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CONSTITUCIÓN DE LA COMPENÍA 

                  

DE TAXIS EJECUTIVOS HORIZONTRANS 5.5. 

OTORGADA POR 

SR. JUAN PEDRO AIMACANÑA CAZA 

Y OTROS 

CAPITAL SOCIAL: US$ 880 

MG 

Dí 3%. Copia 

tr
 n la ciudad de Quito, Capital de la 

del Ecuador, día uno de octubre Je. 

trece; ante mí doctor Luis Vargas Hinostroza, 

Notario Séptimo del Cantón, Ccomparecen los 

señores JUAN PEDRO AIMACAÑA CAZA, MAURO 

FERNANDO ALULEMA VARGAS, casado, CARLOS GUSTAVO 

ALVAREZ LANDETA, casado; WASHINGTON RENE 

ANCHATIPAN MAYO, casado, CESAR GUSTAVO BERMEJO 

GUAILLA, casado, PZDRO MANUEL CARAGULLA 

AMAGUAÑA, casado, LUIS RUBEN CHANGOLUISA 
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AMBATO, casado, LUIS GONZALO CHICAIZA 

GUALLICHICO, casado, NESTOR ANIBAL  — CHULCO 

USHCO, casado, LUIS PATRICIO GUALLICHICO 

PILATUÑA, divorciado, JULIO CESAR HARO MARCILLO, 

casado, RAUL VICENTE HERRERA MOLINA, Casado, 

MARCOS RAUL HURTADO PEREZ, casado, CARLOS 

ANIBAL JARAMILLO ANDRADE, Casado, MARIA DEL 

TRANSITO MANZANARES SANTOS, divorciada, MIGUEL 

BENITO PADILLA CHAMAZA, divorciado, VICTOR LUIS 

PILLAJO CHIMARRO, casado, CELIMO IVAN PLACES 

TASIGCHANA, casado, NESTOR AURELIO QUILLUPANGUI 

FACTOS, casado, HENRRY WLADIMIR ROMERO 

ESPINOZA, Casado, DANIEL RONQUILLO  CHULCA, 

casado, SIXTO FERNANDO  SANTILLAN  GUILLIN, 

casado, por sus propios derechos; los señores 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 

domiciliados en esta ciudad, mayores de edad y 

legalmente capaces, a quienes de conocer doy 

te, en virtud de haberme presentado sus 

respectivas cédulas de ciudadanía que en 

fotocopias adjunto, advertidos que fueron por 

mí el Notario de los efectos y resultados de 

esta escritura, examinados en forma aislada y 

separada, de que comparecen sin coacción, 

amenazas, temor reverencial, promesa o 

seducción dicen: que elevan a escritura pública 

el contenido de la siguiente minuta:- "SEÑOR 

NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas 
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a su cargo, dígnese insertar uña que contiene 

la Constitución de la COMPAÑÍA DE TAXIS 

EJECUTIVOS HORIZONTRANS 3.A., de acuerdo a 1 0 TA
 

estipulaciones que e continuación se expresan.- 

CLAUSULA PRIMERA.- COMPARECTENTES: Concurren al 

+ 
0 otorgamiento de e “ escritura las siguientes 0 

personas: JUAN PEDRO AIMACAÑA CACA, de estado 

civil casado, MAURO FERNANDO ALULEMA VARSAS, de 

estado civil casado, CARLOS GUSTAVO ALVAREZ 

LANDETA, de estado civil casados, WASHINGTON RENE 

ANCHATIPAN MAYO, de estado civil casado, CESAR 

stado civil Do GUSTAVO — BERMEJO  CUATLLA, de 

casado, PEDRO MANUEL CAREGULLE. AMAGUAÑA, de 

estado civil casado, LUIS RUBEN CHANGOLUISA 

AMBATO, de estado civil casado, LUI3 GONZALO 

CHICAIZA GUALTICRICO, de estado civil 

casado,NESTOR ANIBAL CHULCO USHCO, de estado 

civil casado, LOIS PATRICIO GUALLICHICO 

PILATUÑA, de estado civil divorciado, JULIO 

CESAR HARO MARCILLO, de estado civil casado, 

RAUL VICENT HERRERA MOLINA, de estado civil Y 

casado, ARCOS RAUL HURTADO  PErES, de e CL
 

tado Y
 

civil casado, CARLOS ANIBAL JARAMILLO ANDRADE, 

a (D
 estado civil casado, MASIA DEL TRANSITO 

MANZANARES SANTOS, de estado civil divorciada, 

MIGUEL BENITO PADILLA CEAMAZA, de estado civil 

divorciado, VICTOR LUIS  P1LLAJO  CHIMARRO, de 

estado civil casado, CELIMO IVAN PLACES 
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TASIGCHANA, de estado civil casado,NESTOR 

AURELIO QUILLUPANGUI FACTOS, de estado civil 

casado, HENRRY WLADIMIR ROMERO ESPINOZA, estado 

civil casado, DANIEL RONQUILLO CHULCA, de estado 

civil casado, SIXTO FERNANDO SANTILLAN 

GUILLIN, de estado civil casado. Todos los 

accionistas prenombrados son de nacionalidad 

ecuatoriana, con domicilio en la parroquia Eloy 

Alfaro, de la ciudad de Quito, provincia de 

Pichincha, con capacidad legal para contratar y 

obligarse, sin prohibición para establecer esta 

compañía; Y? comparecen por sus propios 

derechos.- CLAUSULA SEGUNDA.- LA COMPAÑÍA DE 

TAXIS EJECUTIVOS HORIZONTRANS S,A., se regirá 

cumpliendo con la Ordenanza Municipal número 

cero cero cuarenta y siete que regula el 

“Proceso de Regularización del Servicio de Taxi 

20117 modalidad: Servicio Ejecutivo; y,por la 

Ley Y Reglamento General de Tránsito, 

Transporte Terrestre y Seguridad Vial vigentes 

en el Ecuador y los Estatutos que se detallan a 

continuacion.- CLAUSULA TERCERA.- ESTATUTOS DE 

LA COMPAÑÍA DE TAXIS EJECUTIVOS HORIZONTRANS 

S.A.- CAPITULO PRIMERO: GENERALIDADES.- 

ARTICULO UNO.-  DENOMINACION.- La Compañía 

llevará el nombre de COMPAÑÍA DE TAXIS 

EJECUTIVOS HORIZONTRANS S.A.- ARTÍCULO  DOS.- 

DOMICILIO.- El domicilio de la compañía es en 
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 y E 5 la Ciudadela El Recr=0, cal 

Gutiérrez Y Ramón Campaña, parroquia Eloy 

Alfaro, de la ciudad de Quito, provincia de 

Pichincna.- ARTICILO TRES.- NACIONALIDA La H
 

compañía es de nacionalidad ecuatoriana y está 

sujeta a las leyes y reglamentos vigentes en el 

Ecuador y los presentes estatutos. ARTÍCULO 

CUATRO.- DURACION. El plazo de duración de la 

A18 contados a 40
 

0 Compañia, Será de tcincuent 

partir de la fecha de inscripción del contrato 

constitutivo en el Recistro Mercantil. El plazo 

estipulado ¡podrá ser ampliado 2») restiingido 

conforme a la Lley.- ARTICOLO CiNCO0.- OBJETO 

SOCIAL.- La Compañía se dedicará exclusivamente 

al Transporte de Taxl Ejecutivo, sujetándos=con 

la Ordenanza Municipal número cero cero 

cuarenta y siete cie tegula el "Proceso de 

Regularización del servicio de Taxi 20117; y, a 

las disposiciones de la Ley  Urgánica de 

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 

Vial, sus Reglamentos y las Disposiciones que 

emitan los Orgenismos competentes =n esta 

materia. Para cumpli con su obj=to social la 

compañía podría suscribir toda clase de 

contratos civiles y mercantiles permitidos por 

la Ley, relacionados con su objeto soclal.- 

CAPITULO SEGUNDO. - CAPITAL Y ALCIONES.- 

ARTICULO SEIS.- CAPITAL.- El cagitaz suscrito 
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de la Compañía es de OCHOCIENTOS OCHENTADOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMERICA (USD, 

880), divido en ochocientas ochenta acciones, 

de | un dolar cada  una.- ARTICULO  SIETE.- 

ACCIONES.- Las acciones serán indivisibles y 

conferirán a sus titulares legítimos los 

derechos determinados en la Ley de Compañias y 

los presentes estatutos. En los casos de 

copropiedad de acciones los copropietarios 

podrán ejercer los derechos correlativos a 

tales acciones, previa designación de un 

procurador común efectuada por los interesados 

o por un Juez competente.- ARTICULO OCHO.- 

ACCIONISTAS.- Se considerará como accionista de 

la compañía a aquel que conste registrado como 

tal en el libro de acciones y accionistas de la 

compañía.- ARTICULO  —NUEVE.- TRANSFERENCIAS. - 

Las acciones de la compañía serán libremente 

negociables y su transferencia se debe efectuar 

mediante una nota de cesión constante en el 

título o en una hoja adherida al mismo, firmada 

por quien la transfiere. Para el Registro de la 

transferencia será necesario que se comunique 

en nota escrita, conjunta O separada, mediante 

el propio título, por cedente y cesionario la 

transferencia efectuada, al Presidente 

Ejecutivo de la compañía, a fin de que éste 

inscriba la transferencia en el libro de
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Acciones Y Accionistas.- APTICULO DIEZ.- 

REPOSICION.- En los casos de perdida, deterioro 

o destrucción de certificados provisionales 0 

bod
as titulos de acciones, da compañía, a olicitu LL
 

del accionista registrado en sus libros, podrá 

anular el certificado o título de que se trate, 

siguiendo el procedimiento señalado en la Ley.- 

ARTICULO ONCE.- FORMA DE LOS TITULOS.- Los 

tulos de p
a
 

certificados provisionales Y t 

acciones contendrán los requisitos determinados 

en La Levy de Compañías. Cada titulo podrá 

representar “una oO más  acciones.- CAPITULO 

TERCERO.- ACCIONISTAS Y PEPRESENTACION.-— 

ARTICULO DOCE .- DERECHOS. - Los accionistas 

gozarán de los derechos que les concede la Ley 

de Compañías, los presentes estatutos y los que 

determine el reglamento de la  compañíia.- 

ARTICULO TRECE.- REPRESENTACIÓN. Los 

accionistas podrán hacerse representar en la 

compañía por los medios determinados en la ley. 

Cuando la representación se refiere a Juntas 

Generales, podrá Ser otorgada por carta 

dirigida al Preszsiderto Ejecutivo vd a quien haga 

sus Veces.- CAPITULO CUARTO. - GOBIERNO, 

ADMIMISTRACION Y FTSCALIZSACIÓN.- APTICULO 

CATORCE.- GOBTERNC:. La Compañía estará 

gobernada por la Junta General de Accionistas, 

con las atribuciones que se señalan en el 

Da CT LT oa. . [a 
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presente estatuto.- ARTICULO QUINCE.- 

ADMINISTRACION.- La administración de la 

compañía estará a cargo del Presidente 

Ejecutivo, el Gerente General y del Subgerente 

General, en la forma prevista en estos 

estatutos.- ARTICULO DIEZ Y SEIS.- 

FISCALIZACION.- La fiscalización será ejercida 

por un comisario principal, quien tendrá su 

respectivo suplente. CAPITULO QUINTO.- JUNTA 

GENERAL. - ARTICULO DIEZ Y SIETE.- 

CONSTITUCION.- La Junta General de Accionistas 

de la Compañía, compuesta por los accionistas 

debidamente convocados y reunidos constituye el 

máximo organismo de la compañía, con poderes 

para resolver sobre todos los asuntos que se 

sometan a su consideración.- ARTICULO DIEZ Y 

OCHO.-ATRIBUCIONES.- Compete específicamente a 

la Junta General: a) Designar al Presidente 

Ejecutivo, Gerente General, Subgerente General 

y Comisarios y fijar sus remuneraciones 0 

retribuciones; b) Conocer el balance, cuentas 

de pérdidas Y ganancias, informes de 

administración y fiscalización y dictar las 

correspondientes resoluciones; c) Acordar 

aumentos o disminuciones de capital, reformas 

de estatutos, la fusión, transformación, 

disolución anticipada de la compañía, cambios 

de denominación y domicilio y en general,
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. Dies, Lplimo e Cri 

uciér que alter= cláusulas del E
 cualquier reso 

contrato social o ce los estatutos y que deban 

ser registradas; 1) Resoiver sobre la 

distribución de utilidaces; designar 

liquidadores y fijar las normas de liquidación; 

e) Otorgar poderes cuando por imposibilidad del 

Presidente Ejecutiro, y de acuerdo a los 

1 D estatutos de la conpañía sea la Junta Gener 0)
 

quien debe otorgarlos; f) Dictar, aprobar, y 

reformar el reglamento interno de la compañía; 

gq) Las demás que por mandato legal le 

correspondan y que no puedan ser delegadas a 

otros órganos de la compañia. ARTICULO DIES Y 

NUEVE.- CLASES.- Las Juntas Generales podrán 

ser ordinarias o extraordinarias. Las primsaras 

deberán tener lugar en los Eres  mese3 

posteriores a lea finalización del ejercicio 

económico, para conocer principalmente los 

asuntos especificamerte en los literales: al, 

b) y da) del artículo anterior y los demás 

puntos que consten en el orden del día, de 

a. Las Juntas Le
: acuerdo con la COnvocator 

Generales extraordinerías se 2afectuarán cuando 

fueren convocadas y =n ellas se conocerán los 

asuntos expresamente determinados en la 

convocatoria.- ARTÍCULO VEINTE. REQUISITOS.- 

Las Juntas Generales ordinarias y 

extraordinarias deb=rán reunirse en el 

a 1 A, SR : LY 
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domicilio de la compañía, salvo el caso 

previsto en el artículo veinte y tres de este 

estatuto.- ARTICULO VEINTE Y UNO.- 

CONVOCATORIA.- Las convocatorias a Juntas 

Generales serán hechas por el Presidente 

Ejecutivo, Gerente General, el Comisario y la 

Superintendencia de Compañías, conforme con la 

Ley.- ARTICULO VEINTE Y DOS.- FORMA DE 

CONVOCAR. -— Las Juntas Generales serán 

convocadas mediante un aviso en la prensa, en 

uno de los diarios de mayor circulación en el 

domicilio principal de la compañía con ocho 

días de anticipación, por lo menos al de la 

reunión, sin tomarse en cuenta para el cómputo 

del plazo, ni el día de la publicación y el día 

en que se celebre la Junta y serán considerados 

hábiles todos los días.- ARTICULO VEINTE Y 

TRES.- JUNTAS UNIVERSALES.- No obstante lo 

señalado en los artículos precedentes, la Junta 

General podrá constituirse en cualquier tiempo 

y lugar, dentro del territorio nacional, para 

tratar cualquier asunto, sin necesidad de 

convocatoria, si encontrándose presentes 0 

debidamente representados todos los 

accionistas, éstos acordaren constituirse en 

Junta General para tratar los asuntos que 

convengan. El Acta deberá estar suscrita por 

todos los asistentes bajo sanción de nulidad.- 

10
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ARTÍCULO VEINTE Y CUATRO. - QUCPOM DE 

INSTALACION. Para la dJunta General pueda 

constituirse extraordinaria u crdinariamente 

en primera convocatoria, debera concurrir a 

ella el SETENTA Y CINCO FOR CIENTO (75%) del 

capital pagado per lo menos; en segunda 

convocatoria la Junta se constituirá con el 

número de  accicnistas presentes.-  ZETICULO 

VEINTE Y CINCO.- QU0 E 

unta General deba reunirse para resolver 

cualguiera de los asuntos mencionados en el 

literal Cc) del iticulo  cecimo Octavo el 

quórum requerido en dicha convocatoria será la 

mitad del capital ovagado. Si no hubiere este 

quórum habrá una segunda convocatoria en la 

cual bastará la rep 

parte del capital pegado. Si luego de la 

segunda convocatoria no hubiere el quórum 

requerido se procederá fu
 efectuar una tercera 

convocatoria, la gle no podrá Cemorar más de 

sesenta días contados a partir de la fecha 

fijada para la primera reunión, ni modificar el 

objeto de ésta; y la  Junt General se Q
 

constituirá con el número de accionistas 

presentes, particular que se expresará en la 

Convocatoria. Para los casos contemplados en el 

Artículo doscientos Cuarenta de la Ley de 

Compañías.- ARTICULO VEINTE Y SEIS.- MAYORIA 

DAA he, 11 
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DECISORIA.- Las resoluciones de la Junta 

General serán tomadas con la mayoría de votos 

del capital social pagado concurrente a la 

reunión. Los votos en blanco y las abstenciones 

se sumarán a la mayoría numérica.- ARTICULO 

VEINTE Y SIETE.- PROCEDIMIENTO Y DIRECCION.- 

Las Juntas Generales estarán dirigidas por el 

Presidente Ejecutivo de la compañía O a su 

falta por la persona designada para el efecto 

en la reunión; actuará como secretario, el 

Gerente General y faltando éste lo hará la 

persona que sea designada para esas funciones 

en la reunión. Quien actúe como secretario 

elaborará una nómina de los asistentes con 

indicación de las acciones que representan y 

formará los expedientes con la convocatoria y 

más indicaciones que fueren de ley.-ARTICULO * 

VEINTE Y OCHO.- Las Actas de las Juntas 

Generales serán firmadas por el Presidente 

Ejecutivo y el Secretario, salvo el caso de las 

Juntas Universales. Las actas contendrán una 

relación sucinta de los aspectos tratados y la 

transcripción íntegra de las resoluciones 

adoptadas. Las actas constarán en archivos 

adecuados.- ARTICULO VEINTE Y NUEVE. - 

OBLIGATORIEDAD.- Las resoluciones de la Junta 

General serán obligatorias para la compañía y 

los accionistas, sin perjuicios de que puedan
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ejercer el derecho de oposición, de acuerdo con 

la Ley.- CAPITULO SEXTO.- PRESIDENTE EJECUTIVO, 

GERENTE GENERAL. - ARTÍCULO TREIÍNTA.- 

DESIGNACION DEL ERESIDENTE PIECUTIVO. — El 

Presidente Ejecutivo será nombrado por la Junta 

General. Durará cuatro años en sus funciones, 

pudiendo ser re=legido nd=finidamente.- bo
 

ARTICULO TREINTA Y  UNQO,- ATPFLEJCICNES DEL 

PRESIDENTE EJECUTIVO. - a) Presidir las 

reuniones de la Junta General;b-) Suscribir en 

unión del Gerente Seneral los certificados 

provisionales y títulos de acciones; así como 

las actas de sesiores de la Junta General; c-) 
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T al fo
 Asesorar y coordinar las 

diversos organismos; d) Supervigilar el normal 

Pa
 

2)
 desarrollo de la Compañ a fin de que sus 

organismos, funcicnarios Yo demás miembros 

cumplan con sa Ley, con las resoluciones de los 

FS D sent D organismos de gobierno y los P s ( 

estatutos; e? Las demás que le correspondan por 

ley y estos estatutos.- ARTICULO TREINTA Y 

DOS.- DESIGNACION DEL GERENTE GENERAL.- El 

Gerente General será designado por la Junta 

General para períodos de cuatro años, pudiendo O 

ser reelegido inderinidamente. Nu requiere s=er 

accionista de la Compañía.- ARTICULO TREINTA 

TRES.= ATRIBUCIONES DEL GERENTE CENERAL.- a) 

Representar legaimente a la Compañía, en forma 

no o, e o 
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judicial y extrajudicial; b) Administrar la 

compañía, sus bienes, pertenencias; y, en tal 

sentido establecer las políticas y sistemas de 

trabajo, con las más amplias facultades, 

observando las limitaciones contempladas en los 

estatutos, sin perjuicio de lo dispuesto en el 

artículo doce de la Ley de Compañias; Cc) Cuidar 

bajo su responsabilidad que la compañía lleve 

sus libros sociales y contables conforme a la 

ley; d) Celebrar los actos y contratos 

concernientes a la compañía inclusive aquellos 

que requieren como solemnidad sustancial el 

otorgamiento de escrituras públicas y sin 

limitación de cuantías; e) La enajenación de 

los bienes sociales de la compañía será previa 

autorización de la Junta General; f) El gerente 

general podrá otorgar poderes generales con 

autorización de la Junta General, de acuerdo a 

los artículos doscientos sesenta y doscientos 

cincuenta y tres la Ley de Compañías; 9) 

Contratar personal de empleados y funcionarios, 

determinar sus funciones y remuneraciones, h) 

Designar Gerentes para los diferentes 

departamentos, sucursales O agencias de la 

compañía, determinar sus funciones, ámbito de 

acción y remuneraciones; 1) Actuar como 

secretario de la Junta General y en tal calidad 

suscribir las actas que se elaboren en dicho 

14



  

ARTICULO TREINTA Y CUATRO. -  DESTGNACIOÓN — Y 

  

ATRIBUCIONES DEL SUBGERENTE GENERAL. - El 

Subgerente General sera desiqnuano por la 

dunta General Accionistas y durará 

cuatro (4) años en Sus funciones. Sus 

atribuciones laz determinara la unta 

General.- CAPÍTULO SEPTIMO. - REEÉMPELASO, 

FUNCIONES. LRD RENTA z CINTO. o eS Ras 

REEMPLAZO DEL PRESILEATE EJECUTIVO. En 2280 de 

ausencia D impedimento del presidente 

Ejecutiva, lo teemplazatí ELO Gerente 

2, z 

de las de: designar apiderados de le 

compañia y celebrar actos vo COntratos 

concernientes a le compañia con cuantía 

ilimitada, facultades estas, que unicamente 

les podrá ejercer VIEVI1E Sitoricacion 

  

los estatutos. REEMPLAZO CEL SUBGERENTE 

GENERAL. En caso de alsencia o impedimento 
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del Suboverente General, la Junta General 

designará su reemplazo; quien tendrá todas las 

1 tades Y atribuvcione a del reemplazado; 

si se tratare de muerte Oo imposibilidad 

permanente del titular principal, el 

sustituto previsto en estos estatutpos 

continuara en esas funciones hasta cuando 

el organismo correspondiente designe al 

titular.- ARTICULO TREINTA Y SEIS.“ 

FPFONCIONES.- Los funcionarios de la “Compañía, 

Presidente Ejecutivo, Gerente General 

aón cuando el período para el que fueron 

designados hubiere expirado y hasta cuando 

fueren reemplazados. Exciuyese de este 

procedimiento el caso de remoción, en el cual 

ai funcionario terminará sus funciones 

desde da fecha en Qgue tal hecho Ocurra.- 

CAPITULO OCTAVO. - FPISCALIZACIOÓN,- ARTICULO 

TREINTA Y SIETE.- DESIGNACION.-“ La 

fiscalización de la compañía será ejercida 

por un ccmisario principal, quien tendrá 

su respectivo suplente. los comisarios 

serán desianados por la Junta General de 

Accionistas, por períodos de un año, 

pudiendo ser reelegido indefinidamente y 

sin que para ello requerieran ser accionistas 

de la compañía.- ARTICULO TREINTA Y OCHO.-
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ATRIBUCIONES. - El comisario principal o el 

suplente, cuando se halle xeemplazando al 

titular, tendrán los ceberes y atribuciones 

señalados en la ley de compañias. CAPITULO 

NOVENO.- BALANCES Y FONDOS DE RESERVA. ARTICULO 

TREINTA Y NUEVE.- BALANCE.- Los tralances serán 

el Q boracos de acueroc con las normas legales 

pertinentes y las instriccicnes que se emitan 

de la Superintendencia de Compañias.-= ARTÍCULO 

CUARENTA. FONDO DE EESERVA LEGAL.- La compañía 

fcrmará e incrementará en fondo de reserva 

legal  tomendo de las utilidades líquidas 

anuales un porcentaje no mencr del diez por 

ciento y hasta cuando este alcance un valor 

equivalente al cincuerta por ciénto del capital 

social. Dicho fondo deberá ser  reintegrado 

cuando por cualquier causa fuere disminuido.- 

CAPITULO DECIMO. DISOLUCIÓN Y  LIQUIDACION.- 

ARTICULO CUARENTA Y  LUNO.- TISOLUCION.- La 

compañía se disolve1á por cualquiera de las 

causas legales O por resolución de la Junta 

General válidamente adoptada.- ARTICULO 

CUARENTA Y DOS.- LIQUIDACION.- la liquidación 

de la compeñía, cuando fuere del caso, estará 

regulada por las disposiciones legales vigent (0
 

ú 

en la época en que cal hecho ocurra.- ARTICULO 

CUARENTA Y TRES.- LIQUIDADOR.- Salvo resolución 

contraria, les funciones de 1 L
s
 

quidador serán 

a £ Ñ : — e _ % Ñ 1 7 
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ejercidas por quien ejerza la Presidencia 

Ejecutiva de la compañía en ese tiempo. Las 

facultades del liquidador serán las que 

determine la ley y las que. señale la Junta 

General.- SECCION SEGUNDA. CAPITULO PRIMERO.- 

SUSCRIPCION Y PAGO DEL CAPITAL SOCIAL. ARTICULO 

CUARENTA Y CUATRO.” El capital de la compañía 

es de OCHOCIENTOS OCHENTA DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA el cual se halla 

íntegramente suscrito y pagado en efectivo en 

un cien por ciento (100%), el mismo que se ha 

depositado en la cuenta de integración de 

capital, abierto a nombre de la compañía en el 

Banco de Guayaquil, conforme consta del 

certificado que se adjunta como habilitante, en 

la forma que consta a continuación: 1) JUAN 

PEDRO  AIMACAÑA CAZA, suscribe acciones 

equivalente a Cuarenta dólares de los Estados 

Unidos de Norte América, 2) MAURO FERNANDO 

ALULEMA VARGAS, suscribe acciones equivalente 

a cuarenta dólares de los Estados Unidos de 

Norte América; 3) CARLOS GUSTAVO ALVAREZ 

LANDETA suscribe acciones equivalente a 

cuarenta dólares de los Estados Unidos de Norte 

América; 4) WASHINGTON RENE ANCHATIPAN MAYO 

suscribe acciones equivalente a cuarenta 

dólares de los Estados Unidos de Norte América; 

5) CESAR GUSTAVO BERMEJO GUAILLA, suscribe 

18



UUCGLO 

  

Lori LL lim E 
A” 

acciones equivalente a cuarenta dólares de los 

Estados Unidos de Norte América; 6) PEDRO 

MANUEL CARAGULLA AMAGUAÑA, suscribe acciones 

equivalente a cuarenta dólares de los Estados 

Unidos de Norte América; Do LUTS RUBEN 

CHANGOLUISA AMBATO, suscrioa acciones 

equivalente a cuarenta dólares de los Estados 

Unidos de Norte America, 5) LUIS GONZALO 

CHICAIZA GUALLICHICO, suscribe acciones 

equivalentes a cuarenta dólares de los Estados 

Unidos de Norte América, 9)MESTOR ANTBAL CHULCO 

USHCO, suscribe acciones equivalente a cuarenta 

dólares de los Estados Unidos de Norte América; 

10) LUIS PATRICIÓ GUALLICHICO ETLATUNA, 

+ ren a £Ñm
 suscribe acciones equivalente a cu 

f 2 dólares de los Estados Unidos de Morte Améric 

11) JULTO CESAR HARO MARCILLO, suscribe 

acciones equivalente a cuarenta dólares de los 

Estados Unidos de Morte Américas; 12) PAUL 

VICENTE HERRERA  MOL_1NA, suscribe actiones 

q
 

P
a
 

e)
 

Ex 4b
 0 a
 

O 

h
a
 

O 0 0 y er
 

Q
 a a u equivalente a cuarenta dí 

Unidos de Norte América; 133MARCOS RAUL HUETADO 

PEREZ suscribe acciones equivalente a cuarenta 

dólares de los Estados Unidos de bhorte América; 

14)CARLOS ANIBAL JARAMILLO ANDPADS, suscribe 

acciones equivalente a cuarenta dólares de los 

Estados Unidos de Norte Americas  15)MARIA DEL 

TRANSITO MANZANARES SANTOS, suscribe acciones 
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equivalente a cuarenta dólares de los Estados 

Unidos de Norte América; 16)MIGUEL BENITO 

PADILLA CHAMAZA, suscribe acciones equivalente 

a cuarenta dólares de los Estados Unidos de 

Norte América; 17M) VICTOR LUIS PILLAJO 

CHIMARRO, suscribe acciones equivalente a 

cuarenta dólares de los Estados Unidos de 

América; 18) CELIMO IVAN PLACES TASIGCHANA, 

suscribe acciones equivalente a cuarenta 

dólares de los Estados Unidos de Norte América; 

19) NESTOR AURELIO QUILLUPANGOUI FACTOS, 

suscribe acciones equivalente a cuarenta 

dólares de los Estados Unidos de Norte América; 

20) HENRRY WLADIMIR ROMERO ESPINOZA, suscribe 

acciones equivalente a cuarenta dólares de los 

Estados Unidos de Norte América; 21) DANIEL 

RONQUILLO CHULCA, suscribe acciones equivalente 

a Cuarenta dólares de los Estados Unidos de 

Norte América; 22) SIXTO FERNANDO SANTILLAN 

GUILLIN, suscribe acciones equivalente a 

cuarenta dólares de los Estados Unidos de Norte 

América.De acuerdo a lo antes indicado, el 

capital de OCHOCIENTOS OCHENTA DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA (USD 880,00) 

perteneciente a LA COMPAÑÍA DE TAXIS EJECUTIVOS 

HORIZONTRANS S.A., queda distribuido de la 

20
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Nombre del Accionista Zapital  jAcciones 

Suscrito 

Y pagado 

JUAN PEDRO AIMACAÑA CAZA q 40 

MAURO FERNANDO ALULEMA VArSAS 20 40 

CARLOS GUSTAVO ALVAREZ LANDETA 10 46 A 

WASHINGTON REWE£ ANCEATIPAN MAYO 40 40 

CESAR GUSTAVO BERMEJO GUAILLA 1£ 10 

PEDRO MANOEL CARAGULLA AMACIJA 10 o 

LOIS ROUBEN CEANGOLUISA AMBATO ie 40 

LUIS GONZALO CHICAIZA GUALLICHICO 10 40 

NESTOR ANTBAL CHULCO USETO 40 340 

LUIS PATRICIO ALLICEICO PILATUÑA 45 qu 

JULIO CESAR HARO MARCILL:) ¿0 25 

RAUL VICENTE HERRERA MOLINA 40) 40 

MARCOS RAUL HURTAOO PERES 16 10 

CARLOS ANIBAL JARAMILLO ANLERADE do 40 

MARÍA DEL TRANSITO MANZANARES SANTOS 10 40 

GUEL BENITO PADILLA CHAMAZA au 40 

ICTOR LOZS PILLAJO ChIMardRO 20 10 

CEDIMO 1IVAN PLACES TASIGCEHAMA 23 46 

NESTOR AURELIO QUILLUPANGOUI FACTOS ¿0 46 

HENRRY WLADIMIR ROMERO ESPINOZA 40 40 

DANIEL RONQUILLO CHILCA 20 40 

SIXTO FERNANDO SANTILLA!! GUILLIM 40 40 

TOTAL can 230           

En consecuencia se encuentra suscrita la suma 

de OCHOCTENTOS OCHENTA DOLARES DE TOS ESTADOS 

UNIDOS DE NORTE AMERICA (USD 3530) del capital 

social y se encuentra pagado en un clen por 

ciento del capital social susccito.- CLAUSULA 

Cc E . 21 
Ss. Ls Uarripcas Hiro ar?



TERCERA.- DISPOSICIÓN TRANSITORIA.- PRIMERA. - 

Se faculta al Doctor Edwin Santiago Herrera 

Dorado para que solicite a la Superintendencia 

de Compañías la Aprobación de la Escritura de 

Constitución y para la practica de todas las 

diligencias necesarias para su 

perfeccionamiento con sujeción a la Ley de 

Compañías vigente.- SEGUNDA.- Por esta vez, se 

nombra, para el período estatutario de cuatro 

años, como Presidente al señor Luis Patricio 

Guallicnico Pilatuña y como Gerente General al 

señor Washington René Anchatipan Mayo. Usted 

Señor Notario se servirá agregar las demás 

cláusulas de estilo que aseguren la validez de 

la presente escritura constitutiva de la 

Compañía.- (firmado) Doctor Edwin Santiago 

Herrera Dorado, matrícula diecisiete - dos mil 

nueve - cuatrocientos treinta del Foro.- Hasta 

aquí la minuta que queda elevada a escritura 

pública con todo el valor legal y que los 

señores otorgantes aceptan en todas y cada una 

de sus partes; para la celebración de esta 

escritura se observaron los preceptos legales 

del caso; se agrega la certificación emitida 

por el Banco de Guayaquil en la que consta que 

se ha abierto la Cuenta de Integración de 

Capital de esta compañía; y, leída que les fue 

a los señores comparecientes, íntegramente, por 

150
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VISA AMBATO 

C.C.No. 050166298-5 

  

UIS GONZALO CHICAIZA GUALLIC '1CO 
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C.C.No. 050249027-9 , 
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NÉSTOR A ELIO QUILLUPANGUI “..CTOS 

C.C.No. 170393652-2 

  

HENRRY VLADIMIR ROMERO, ESPINA 

C.C.No. 171137756-2 / 
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Primero.- Enúte la Calificación de Auto Taxi pora la prestación de dicho servieto enel Distto Metropolitano de Quito a favor de Es 
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Tercero.- Notifiquese al aplicante la presente resolución junto con el Informe Motivado, de la forma prevista enelapeaertado V de las 
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Resolución N2Ollé 

Ing. Germánico Pinto Troya DISTRITO 
Gerente General de la Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas METROPOLITANO 

CONSIDERANDO: 
Que, de conformidad con lo previsto en lus artículos 264, numeral 6, de la Constitución de la República del Fouadar, 55 hteral £), 84 bteral q) y 85 del Codigo Orgánuco de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización y 2 de la 

Luy Orgánica de Kegimen para el Distrito Metropolitano de Quito, el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito es competente para planificar, 1egalar y comolar el tránsito y el transporte tertestre dentio de su cheunsempeión 

Que, la Ordenanza 0047 regula el Servicio de Tax en el Distrito Metropohtano de Quito, de manera general; y, establece un procedimiento excepcional denominado “Proceso de Regularización del Servicio de Past 2011", que melaye los 
servicios de taxi en las tres modalidades: Servicio de Paxt Ejerutivo, Servicio de Paxi Convencional es Zonas Urbanas de las Parroquias Rurales; y Servicio de Tari Convencional en Zonas Urbanas Periferias. 

Que, contoriedo previsto en las disposiciones transtorius pomera y tercera de la Ordenanza 0047, a la Secretaría de Movilidad del Municipio del Distiito Metropolitano de Quito le corresponden las competencias y Íunciones de Antonidad 

Adimmnistiativa Otorgante del Proceso de Regularización del Servicio de Cua 2011, dnectamente O a través de sus organos o entidades dependientes 0 adscritas, 

(ue, la Secretaría de Movilidad del Munierpio del Distnta Metropolitano de Quito en calidad de Autoridad Adiwinistrativa Otuigante definio las aces de la Convocatoria y autouzo a la Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras 

Públicas para llevar adelante el Praceso de Regularización del Servicio de Vaxi 2011 

Que, el aplicante ha eemplido con las etapas de inseripción, presentación de documentos, evaluación, subsanación e mspeccion lístca; habiéndose emitido el correspondiente informe motivado solue la pertinencia de otorgarle da 
Cahficación de Auto Tax y las condiciones a cumplir en el período de «qustes y camplimiento de requisitos 

En ejercicio de las atribuciones conferidas en el artículo 1 de la Resolución No. 0334-A, de 15 de julio de 201, 

RESUELVE: 

Primero.- Emitir la Calificación de Auto Taxi para la prestación de dicho servicio en el Distrito Metropolitano de Quito a favor de 

Sr. (a). 

Alulema Vargas Mauro Fernando 

cc. 40088053 

  

Segundo.- La modalidad de prestación del servicio de taxi sera notificada a través del correo electrónico señalado por el aplicante para recibir notificaciones. De conformidad con 

lo previsto en el mineral 16 de la Ordeninza DOF”, a partir de dicha notificación, el aphicante deberá ajustar y cumplir das vondiciones contenidas en el informe motivado, 

Tercero.- Notifíquese al aplicante la presente resolución junto con el informe Motivado, de la forma prevista en el apartado Y de las 
Bases de la Convocatoria. 

Quito, 8 de febrero de 2012 

.   
Ing. Germánico Pinto 

Gerente General 
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ing. Germánico Pinto Troya 
Gerente General de la Lmpresa Publica Metropulitana de Movilidad y nas Públicas 

  

CONSIDERANDO: 
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ROSELL: 

Primero Emitir la Calificación de huio Pad para la prestacion de dicho servicio en el Distrito Metropolitano de Quito utavor de 

SEO, 

0 leta Carlos Gust Alvarez Landeta Carlos Gustavo 

co 1706662937 
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Tercero.- Notifiquese al aplicante la presente resolución puto corel hafor mae Motivado, de la forma prevista en el apartado Y de las 
Bases de la Convocatoria. * 

Quito, 8 de febrero de 2U72 ; o 
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Resolución N%g169 

Ing. Germánico Pinto Troya O OLITANO 
Gerente General de la Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas 

CONSIDERANDO: 
Oue, de conformidad con lo presssto en los articulos 263, numeral 6 de la Constitución de la Republica del Devador, 95 Instal ft 84 litoral 9) + 85 del Coshigo Urganico de Organización Tentorial, Autonumia yr Descentralización v 2 de la 

Ley Utganica de Regtmen para el Lastito Merrapulitaso de guta, e Maracipto del Distrito Metyepolttana de Quito es competente paca plamficar, ¡egular y controlar el baisto y el trarssporte hotestre dentio dese CUR erperon 

Que, la Gidunanza 0047 regula el Serucio de Tayt en cl Distetu Metrupolitano de Quito, de maneta general y, establece nn procedirmento e «peronal denomuado “Proreso de Regulariación del Servicio de tax 2611, que IS 
evitas de tert 6n las es sodahdades Servicio de Fara Ejecutivo, Servvtio de Tas Convencional en Zonas Uibanas «e las Pacrogusas Rurales, y Servo de Tai Curs entional en Zonas Vibaras Persténicas 

  

    

  

Que, essiorme lo presto as tones ttaastiarias primera y tercera dela Oodr mana (0097 aja Secrerariad infad del ME pre del 1 Metropoli de Quinto 1 ponden l. F as y funciones de Autemidad 

del Proceso de de de 1axt 2018, d tidades « hi Ascsitas 

Que, la Secretaría de Mevibidad del Mentopue del 4 Ñ Je tar calidad de Autoridad Ad Erativa Mtorgante defiruo las Bases dela Convocatstta y autori.o a la Farpresa Publica Metropolitana de Mesibrdad y Obras 
Publicas pora Revar adelonte el Proceso de Regulanzación del Serviero dorada 

Que, el aplicante ha emaplido con las etapas de tiscopeión, presentación de deovinmentos, evaluación, subsanarión: e imspeeción fisica, heltemdose enatido el currepondiente imfocue mutivada sobre la pernnescsa de otorgarle ta 
Calificación de Auto Taxis das condiciones a copllr en el periodo de ajustes 3 cumplinnento de requisilos 

En ejercicio de las atribuciones conferidas en elas tículo 1 de la Reselación No 033 44, de 15 de pubio de 2044, 

RESUELVE: 

Primero.- Emitir la Calificación de Auto Taxi para la prestación de dieho serercio en el Distrito Metropolitano de Quito « favor de 

Sr. (a). 

Anchatipan Mayo Washington Rene 
C 0502101603 
  

Segundo. 1 a modahdad de prestas ión del servicio de tna sera notificada a través del corren electrónico señalado por el apheante para vecibir notificaciones De confornudad con 

lo preisto en el numeral It de la Ordenanza 0047, a parte de dicha notificación, el aplicante debera aqustar y cumplo las condiciones contenidas en el iiforme mobwado 

Tercero.- Notifíquese el aplicante la presente resolución funto con el Informe Motivado, de la forma prevista en el apartado Y «de las 

Bases de la Convocatoria. 
4 

h E 
( Po 0) 

Ing. Germánico Pinto 
Gerente General 

Quito, 8 de febrero de 2012 
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3 Ing. Germánico Pito Troya DISTRITO 
«rente Ceneralé 2mnves Prol onol Ml Obras Públicas METRODOLITANO 18 3 Gerente General de la Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas A pe 

> E 
ya) 

So ATTE Y MO: E CONSIDERANDO pe 

fue de conformidad con lo previsto eñcdos abienlos 204, metal o, de la Cobsttacion de la Republica del cados, 55 literal bo S bhteral oy Ss del Código Oiganieo de Organización Tevitorial, Autonomia y Descevlralización y 2 de da pá 
: Ley ongaraca de Regimen pateel Distrito Metropoltanio de Quito, el Mantente del Distto attcopoltano de Quito es competente para plantiicar, regular y conteolal el tánsttu y el trato porte terteste deblio de Su vic nsctpoón | A 

ES 5 
v Que, da Uhdenatiza 0047 teguba el Setricto de Tai end Postitto Metropolis de Quito ade tuabela general y estadbilece Un prera duero es ceporenal depominado ' Proceso de Pegalapi tación del Sers lalo de Pau 201, que tcluye los S 
ó svicias de Last etolas 03 modalidades, Setvicto de Last bjecutita Sertieto de Lao Cotcueautaad ea Zo Diana de las Paraguas Pim des y Servicio de Pad Cot onetonal en Zoe Urbanas Perifébicas, yo 

' e Que, cosforae lo puovisto en das dispostototies Lts lloras ptcta ereerade Order 0047, ada See rca de doibidad dels iimicqnio del Bistato Metropolitano de Quito le comes pondet as competeticias y tunciotes de Autoridad ! 5 | 
| E Adranistafiva lorgante del Proceso de Kegulariacion del Servico de Las 2011 de cctonette o a lr de sus Gigattos e eulidades de perflentes o ulsetll e 2 | 

5 a o a 
E Que Li Secretatia de Mosdidad del Mica del bastoto Mettopolitalta de Quito etvald ad de Autoridad adarnnistratc a Cen ote debido das Bases de la Codo caballa y avronizó a la Esppresa Publica Metropolhitada do Movilidad y Ob las a 
á Publicas pata llas ar atelatite el Miocay de Regular lsacton del Servicio de Las 2011 
E po 

$ ue, el aphicante ba conmmplido con las elauas de ie tipeión, presentación de documentos evaluación, subsanación e ta peceion sica. haliendose enatido dd o res poretiente infor tne tuutivado sobre la peris a de ororgade Ja 1 3 
A Cahiicación de Arto Lasty das codiciones a coplit exa perrrodo de ajustes y camplitdaldo de equisttos e 

a e 
E A po , l a o E 

ña En ejercicio de las atribuciones corderidas en el avtícudo £ de la Besolueion No 02344, de 15 de Julio de 2011, o 
> - z E 

(E EF TY gs FO e 
> RESUELVE: ES 

y E 
S “ “> . ga .. v Í o “, . oo. . . 7 . . - 3 
da Primero.- Emitir la Calificación de Auto Taxi para la prestación de dicho servicio en el Distrito Metropolitano de Quito a favor de $ 
E 2 il 
Á -. A 5 Sr. (4). E 
E E 

e Bermejo Guailla Cesar Gustav , fs BABA 7 y y- A E Bermejo Guailla Cesar Gustavo ; 
a E 

É E 
y MOTO r E 
ó ecc 0905068190 E 

Ñ y ______Á AAA E 

: E 
E Segundo.- La modalidad de prestación del servicio de taxi será notificada a través del correo electrónico señalado por el aplíicante para recibir notificaciones. De conformidad con $ 
1 . - . . se . . .. * . a a 

A lo previsto en el numeral Lo de la Ordenanza 0047, « partir de clicha notificación, el apheante deberá oyustar y cumplir las condiciones contenidas en el informe motivado, 5 

$ ' , E 
¡Pr . E YO Me dan T 0 pr SH Sa fop , e 2 . a ds E Tercero.- Notifíquese al aplicante la presente resolución junto con el Informe Motivado, de la forma prevista en el apartado V de las E 

do : " . o 
E Bases de la Convocatoria. 3 

Es 
o 5 

R $ 
E Quito, 8 de febrero de 2012 E 
E 

E 

- € 
E le Z q - h 4 

ing. Germánico Pinto kE 
Gerente General y, ] Er 

e A a mr MEE 
A no sen , z OCA qe ACA ALT SPACE O CEDAR. AR E A 
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Resolución N*gg237 

Ing. Germánico Pinto Troy: 
Gerente General de la Empresa Pública Metropolitana de Mavilidad y 

DISTRITO 
METROPOLITANO 

Obras Públicas 

, > . 
CONSIDERANDO: 

ue, de vontormidad cos lo previsto en los artículos 269, pomeral o, de la Constitución de la Republica del Fovados, 53 Ue 0, Ba hteral qa 24 del Oodigo Organ a de Organización Termtortal, Artonomia y Decrentralización y 2 dela 
ley Oipanica de Regirnea pava el Dista Metrepoldaro de Quito el Miuxncioo del Dototo Metropolitano e Quo es competente qui a planificar, tepulas y contralor el transito y eb transporte terrestre dentro de su croanto ipcran 

Gar, da Cidenamaa 00847 regubr el Sersuin de Tar ent ol Pisteto Meteo rublame de (orto, de manera genero), Y, establece un pros edrmento exceparanad dencmiatadea maso de Ro gutariención del Serio de Ta 2088, que metas e dos 
selvicios de tant en las tres imudabidades Serve de Ya Ererate o, Servicio de Lag Coneocional +4 ¿ñas Urbanas de las Parrogutas Rurales, y Serocro de Tar Comencional »n Zonas brbanas Peutert as 

1/08, contorme lo previsto ext las disposiciones trust ida Puna y lerce ra de la Grdenan. 47, a da Secretitia de Movilidad del ENCINAS dl Hist to Metropobtane de Quiso le cosrespumlen las toscipelenittos y funciones de Auturnlad 
Aduuastrato a Oto:gante del Proceso de Regulanisaciun del Seroso de Laso 201, alases de Xi SUTES 

Que, la Secretaría de Movilidad del Municipio del Ditto Metrapolitano de 1Jmtn ea entidad de Antoridad Adeainistrativa Utosgante defiuto las Bases de Li € om ocatores y aetarzo a la Empresa Publica Meltopoliiaua de Morbdad y Qbrar 
"obli as para llevar adelante el Proveso de Regularización del Senacio de fas 2 

Que, el apiicante ha vumphdo con las etapas de inscryera, presentación de docnst ato», evaluación, subsanación e inspeccion hsica habiendose enunido el conespundiente informe motivado subre la pertmencia de otorgarle la 
Cahficación de Auto Taw v las condiciones a comple en ef perrodo de apistes y cumplimiento de ceyuisitos 

Encejercicio de las attibuciones conferidas en el a ticuto $ de la Resokución No. 033 4-4, de 16 dejuho de 2012, 

RESUELVE: 

Primero.- Emitir la Calificación de Auto Taxi para la prestación de dicho servicio en el Distrito Metropelítano de Quito a favor de 

: Sr. (a). 

Caragulla Amaguaña Pedro Manuel 
Eo AVDOL3I24A ZE 

Segundo.- La modalidad de pr estación del servicio de tax será notificada a traves del vorreo electrónico señalado por el opbemite para recibe nohficaciones De contornudad con 

la previsto en el mineral 16 de la Ordenanza 004 *, 4 parte de de ha notificación, el uphcante deberá austar y comple las condiciones contenidas endlajocme motivada 

Tercero.- Notifíquese al aplicante la presente resolución hinto con el forme Motivado, de la forma prevista en el apartado V de las 

Bases de la Convocatoria, 

Quito, 8 de febrero de 2012 f ¿ 

Ing. Gérmánico Pinto 
Gerente General 
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o o, a DISTAMO 
ing. Germanieo Pinio Troya MEIGOPOLITANO 

Gerente General de la Empresa Publica Motropoldana de Movilidad y Obras Publicas 

CONSIDERANDO: 

meiarte delicia do a Tribal DE ado 7 er dao dodge er le Urza Peral alado sta ratas Perreo 2 1d IN 1 
pohirapi er lia ds dale PO eg Ir ep pearl de beba ba el airis ae Dre dro ds cara a 

. d 
Le Or mul lr a pal bardo he 

. 

O II A AA 

2xidabo a 2 E Dra e bald de ts de reg a al er E de bas Pje Prada aer llas ot con Vilas Peritos 

A E A IR O A IS O umbral a de tdo 

Alar sra a trar le Era des rl la a ell der ade Alo dad todo 

AOS 
O 

ear plot lr la rs pas e e da rs Da apa boro tl hara bee a lira oq a ara da perla a de la pri 
A boa poe pta 

Dat da rs ta dr de Pet A da dto LO 

RESOULIVE: 

Primero. Loutr la Calificación de Auto Paxt pura prestacion de dieho serorcio enel Disttdo Metropolitano de helo a favor de 

SE, (a), 

Changoluisa Ambato Luis Ruben 
03501002985 
  

£   

  

   
    mora rra en MO PLOT REC OR 

  

Soga , Laa , Bb her O] pol oran IS E A A A AO   dopo 
lo previsto ca el ammeral le de da ¿Madera 0087, a parc de dich coi ron aphicante debera ante cmrapla das + oddlictones contenidas enel mfanme motivado 

Tereero.- Notifíquese al uplicante la presente resolución junto con el injorme Motivado, de la forina prevista en cl apartado Vide las 

Bases de la Convocatoria. 
: 
1 

Quita, 8 de febrero de 2032 $ . q 

Gama l 
E ) 

o] 
e . . . 

ig. Germánico Pinto 

fercite General 
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As . * BISTRITO 
Ing. Germánico Pinto Troya METROPOLITANO 

Jevente General de la Empresa Pública Metropolitana de Movilidad v Obras Públicas 

CONSIDERANDO: 
Que, de conformidad cos lo previsto en los arñculos 204, untneral 6 de la Constitucion de la Republica del Ecuador, 55 eral D, 84 hera) q), 89 del Codigo Organica de Orgamración Tertonial Arteioma y Bes entraliz actors 2 deta 

y Orgarava de Regimen para el Distinto Metropolitano de Juito ebifusiapio del Distiita Metropolitano de Porto ys competente pura plarficar, tegolar y contrelar el transito y el transporte terrestre dentro de su ey cunstperon 

Qee, la Orden2573 0097 regula el Servicto de Laxe en el Distrito Mebiopolitanes de (uile de manteca general, or, estable un prorederiento eseeporonal denominado “Proreso de Regelarion coa del Seraris de Tara 204, que sto love des 
vetas de taxi eo das tres modalidades Servicio de Tos Ljeculavo, Seericio de Lay Convencional <a Zonas Urbanas de fas Parvoruras Harales y Ser ica de Lars Conve ional en Zanos Dibanas Perder a 

Que, conforme lo previsto en das dispone tones (nsitocos pumnera y tercera de la Ordenanza 0047, ala Serretaria de Movili dar del Mi del pistirito pal 1 poner ' y hineianes de Autorrbid 
Adumastialba Horgante del Proceso de Prgulacizacno del Servicio de Er 2041, dncctamente 0 a aves ge sus nTRarus Y entidades dependientes e adiurilas 

Que, la Sevistaria de Merihidad del Muero del Distoto Metropobtano de tuto en esla te Sutecidad Adomisttato a Otyrgante delito las Bases de la Comocaronas autorizo s la Tmpresa Poble Metros boa do Ho 3hidady Lhros 
Publicas para levar adelante el Procewo de Regularización del Servicio de Tax 2 

Que, el apbrante ha complelo con las etapas de tusenporón, presentación de documentos, evalración, subsaliación e inspección Hísica, halnéndose emitida el correspondiente mierme monvado sobre da pertinencia de otorgande da 
Calificacion de puts Parr dao comités a compr en el pectedo de ajustes y + Gtplranente de requisttas 

Ln ejercicio de lus atribuciones cunferidas en eb arteido 1 de la Pesotución No 03314, de 1% de julio de 2010, 

RESUELVE: 

Primero.- Emitir la Calificación de Auto Taxi para la prestución de dicho servicio en el Distrito Metropolitano de Quito a favor de 

(0. 

Chicaiza Guallichico Luis Gonzalo 

1703437820 
  

  

Segundo.- La modalidad de prestación del servicio de taxi seránotficada a través del sorteo efectrómico señalado por el aphicante paro recto notificaciones De confor nudad con 

lo previsto en el rueneral 16 de la Qi denanza 004, u parte de dícha notificación, el aplicante debieró ajustar y eaniplir las condiciones conterudes en el mfor me motivado 

Tercero.- Notifíquese al aplicante le presente resolución junto con el hyorme Motivado, de la forma prevista en el apartado V de las 

Bases de la Convocatoria. 

o. ! 
4 

lacio 34 Y) 

Aur 
1 

Quito, 8 de febrero de 2012 

mg. Gérmánico Pinto 
Gerente General 
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, cs q DIBRITO 
Ing. Germanico Pinto Troya METROPOLITANO 

Gerente Generd dde la Dianpresa Publica Metropolitana de Movilidad y Obras Pablicas 

CONSIDERANDO: 

SO 
A IN E US AR SAO 

  

II A SA 
ictus de Lal pd dl A Mi de Dr er tr de o Pet era in Dora abr ln dd tr pr Parras, y to irte Da tr dd foas Parmene . 

Que, onuterac lo presi co ds sata Eo taa Lera prat y irte ra del det a y da rra e bel del Brea del Distato Mete polar de tb Dec tp lea Dat or tetas dla irene Atras 4 
trata argot a Procede Perro nta lea da le Pra 04d du merlo La de br PAR edades leerlas te 1 da, 198 

    

vane, 13% eretiria la horililidd Pi yo e Y iii te pe tato 7 qintecuesh Jrlde suraada loro re Une de nttcdos Eras de ers a o e para Paba e ropelitara de Merilidad rolas 
5 A trar abia paras tol dae Vb atacar Serra ale Ds DA 

Pe A 'plicante ha cu mn ll SN O ES . 
altas a de le mp re alarde ta de Ulea 

onatribaciono comteridas ndo dde to Resor NO 042 EA de Ade pili de 204 

2. Fi 
RESUELVE: 

Primero.- Limtola Cualificación de Auto Paxi pora la prestación de dicho servro enel Distrito Metropolitano de Quito a fabor de 

(1). 

Chulco Ustico Nestor Anibal 

OSO ZO 

Preta 

V
A
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Pla pes tacna dela go Toa ran la o a dol rre item saña do poro bapberrte poa acccrhr atGon rones: De couforaadad von 

lo pretisto en el names al Lo de la Ordenanza 009% 4 partir de dichu notiricación, el upleante deberé apesta y cumpla das condiciones conteradas enel info me motivado 

C
A
N
A
 

, 

Tercero.- Notifíquese al aplivante la presente resobucion junto con el Informe Motiwado, de la forma prevista en el apartade V de las 

Bases de la Convocutoria. 
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Quito, 8 de lebrero de 2032 k - 

j 
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Ing. Germánico Pinto 
Gerente General 
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Resolución N2 4651 
4 EA 

Ing. Germánico Pinto Troya DISTRITO 
Gerente General de la impresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas 

METROPOLITANO 

CONSIDERANDO: 
Yu deconfarnadads on dicprernsto en los articulos 264 semesal o dela Constitación de la Repulibica del Finados, 55 hteral Do B4 hterad a) y ES del Codieo Gigantes de Organización Derio rad Autenomta y Descentralización y 9 de La 

te, Engaánica de Régimen para el Misirito Metropolita de Umto el Bumogos del Distato Metsopoblano de Quitw es compatesto para plamiica, tepal y sontinlar el hase v ct anspla te iruesire dentro de str Ron scr porn 

  

(oe la Ordenanza 0047 regula el Servicio de Tarien el Distlo Motrepobtano de Jato de minera general y, establecoo prae dius 1 xcepetanal deninnnda 'Prucesa de Regulación del Ser iv de Las 201 eps hvedos 
servicios de taxi endas hs mu dalidades servira de feu Feenteo Seorciara de Ta 1 Eos nctotral en Zonas dhbanas de das Portengaras Rosales, y Servicio de Pra Cometa den Zonas Urbanas Perder toa! 

Qu confiando quesisteca la dispo tones hanetods sl pomor terra dde nr 007 a da Seria dde Movilidad del unteyso del duel Ito de Quite de ponden da 1 e lunciones de Aute idrsd 
Adams traida Oleigente del Preresu de Regalar. 100 deb error de Lage 20d di brete O a Er e de sl gar o entrados depemibentes 0 cala ntas 

ue, heSecretaria de Mordidad del Mun que del Pastuto Metropole ste Jada cae. coto de Anterdad Admmnetraba Otoatde debito das Busesde da Togo carr y antociz a del rmprosa Poble a Bletropolitaria de Movido da Obras 
Pobh ds pura Devas atetante el Proveso de Regilaszacion del Sere de favtl 

Yue el aplhivant= lu coraphido con las vtapas de msclinidea, prosentición de dotados Caluación, sul snacton e mrepección lista, fabnendose eombide el correcpondiento forme sob ada sobr la pertraenos y de otorgarle la 
Galificariut de bruto Pastis lines adiciones a carmpla en el periodo de ajustes y campltatento de reynitio des 

En ejerció de las abvibuctones conferidas enel an ticudo Y de la Resolución No 03344 de 35 de jubro de 2011, 

SUELVE: 

Primero.- Emitir la Calificación de Anto Taxi para la prestación de dicho servicio en el Distrito Metropolitano de Quito a Javor de 

(0. 

Guallichico Pilatuña Luis Patricio 

CCOAIBOLC2 LO 

Segindo.- Du modalidad de prestación del seevicio de taxa sera notificada a través del co eo electrónico señalado por eLaplvcante parareción notificaciones De conformadad con 

  

lo protusto enel numeral 16 de la Ordenanza 0047, a parke de dicha rotfcacion, el aplicante deber aaquster y cumplas las condiciones conferidas en el adorme motivado 

Tereero,- Notifíquese al aphcante la presente resolución punto con el Laforme Blotivado, de la forma prevista en el apartado V de las 

Bases de la Convocatoriu., 

Quito, 4 de mayo del 2012 

  

hug. Germánico Pinto 

Gerente General 
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(8 Mi : on ; 
1 ” And E £ ” A 
3 ing. Germánico Pinto Troya de do 
HS Gerente General dela Empresa Publica Metropolitana de Movilidad yv Obras Publicas 

> 

| A z 
y a . 
EN CONSIDERANDO: 

2) Du dede pco rs er ad o ral hi cv de da Regal ate o Do LA el 9 85 de Cot On ac de O garcia al Nas Po a Preiealización 2 lel 
15 Ler Crgantos de Pégimesn ral Gistarto de lrpolino de Crta libre o blo tato Met ptr rd da mena] tester lar sr reslas o conarr lar llar raro o terre ere adentro de 1 o Cns ros 

A NN TI II AI E 
z ! seba de Lig ela? bread dado mado Tas E jr Le or de Lo tra aa daa de Par parda Paria e ette Far vencen apo Ub Perito fa 

| 3] Gac contarme le pirsito En las is prroina PE ASas praia tec dela ira the tee de e ada E rca ode A de podicins de a dep pea Bt retar Ts Ba nes e Atar 

¡ % Adwrinirats a lore tb Presta Pear tte rep dos El Ale lt e a A Ditto sl rolls les dc ¿ 
sa 

] ñ Cua las Susetariaade Cmppidel ion Metu de ¿e miras Insane scan em A IN AS 
pos Putl as quita lrar e de dara rl Pro de ola dl endo e Tari dd 

, 
tr O A A A O : mbr pEer ada erre do A de ter do da 
a Cohibicas de ute loo lo cl pla e preside amistes y ral e del erp 

PX 
o] Dir ty de de aci condi ad A a a a Pe ca No O AA de det de 20 
| zi 1 

La RES DEL VU ig | 
z > pa e 

| 4 Primero. Emitir la Calificación de Auto Taxi para la prestación de dicho sereirio en el Pisteto Metropolitano de Quito a favor de Bi 
El K ¿ Cy 
Al SE S 
y EN 4 

E 
, . Los 
mo E “a ost 

2] ay * il : | ñ 
E — A Y 
5] — E all > , , nn 18 
E IR A z 

4 E 

3 Segundo. La modalidad de prestuiion del vertacio de tna será notificada a pares del vorro selectas Teraldo por ela plearte Pue DECO Dato ROO De Lana nipdaa ce ; E 
E , - , po 
$ lo previsto enelianerad to de la Di denanza 0047 Yepes to de dicturnotificacton, elapluarde debera gustar e canple das combrovanes embeds enel miforme motivado E 

y 5 á Tercero.- Notifíquese al aplicante la presente resolucion junto eon el Informe atotivado, de la farena prevista en el apartado Y de las. — 
$ 
: Bases de la Conve atoria. E; 

é k 5 E] iS 
a a - 1 le 
5l Quita, 8 de febrero de 20.12 Lo A 
Ro h . í me . Da ; ; » / jurar a ), $ 

É io, 5 
KE A 
E Ing. Germani- y Pinto 

Gerente General 
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Resolución NO 4 SA 

  

PE . Y SNTE 
ing. Germánico Pinto Troya 

erente General de la Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas 

  

Que, de conformidad on fo prevede ent dos dicudia 26 4, oumerad 6, de la Gorraártrorea ade La Eepibildo col bevuloss 56 ineral O, 89 date ral q) y 8 del Coeliza Orjonoco le Organización Tesituria, Autancmda y Descentrulivación y Y de lo 
er Oepánica de Begues para el Distrito Metrapabl mo de Gurto, ef Klncéo def fisteta Bb reprelitaco de Ehtto es competente para pheslticar, regula e centradas el tiesto y od tesasporte torrente dentro de su dire ensoripción 

Que, da Ordinal SUI replaced Excoro de Pasion el Jistrite Metropolita de Quito ade himera pyorral; y, entallere 
  

    

de be "yn A del Servicio de Cay 2001 > que incluye dos 
vervielas do hinr en dora do Pase d jocabiva, Sevvien de Band Contencina va Penas Uhr de ls Pa ad as Reecales y Sorvicia de Cid Convención, IN Lars Eh banas Perifóricas. 

Que, 1 4 pues a y s tara 00 471 he Necro de Moribit ed del fespeo del dotrogtodi de Quiles dee predial + has y funciones de Autoridad 
Dd oa OEA PORNO sd 090, 08 +8 Ebro alas AT "dados depor ke 

Que, los le Mavilidad de E Merstelasdos dd Y sh El dot didad de Acteratad Adímini iva Otorgarte ale Fan das E ted ja y autorizó a la E sa Publ A te Meuvilidad y O 

Públicas para Hovar adelante el Preciso de Re ed fan del Soruicarde Past Sot '     
Y 

Que, ¿Haplirante ba rurmplista cor Las apa de aseripoos, pres atruóa a de «ecitmertas, 00 alu «butaca e tsgra cton Esica, haltendose emitido e verosspendieatecalzone atetivado sabre Ja prttewacie de etergarte la 
Malo Jay pl $ dorado agusto) pl 4 z o 

En ejercio.n de las atribreciones conferidas en el artículo fi sle ta Kesotiaién No. 0334 A le 45 de fulio de 2011 

RESUELVE: A 
Primero.- Emitir la Calificación de Auto Taxi para la pr estación de dicho servicio en el Distr ito Metropolitano de Quito a favor de 

Sr. (a). 

Herrera Molina Raul Vicente sa 

1710361187 
QC.   

Segundo.- La modalidad de prestación del servicio de taxi será notificada a través del con co electrónico señalado por el aplicante para recibir notificaciones. De conformidad con 

to prevtsio vn el numeral 6 de la Ordenanza 0037. a partir de dicha natíficación, eb aplicante deber d ajustar y complir las condiciones centenidas en el informe motwado 

Tercero.- Notifíquese al aplicante la presente resolución junto con el Informe Motivado, de la forma prevista en el apartado V de las 

Bases de la Convocatoria. 
V 

Quito, 12 de junio del 2012 . Ex de , 
Air A) 

ing. Germánico Pinto 
Gerente General 
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Resolución N0 1814 

ing. Germánico Pinto Troya SO rana 
Gerente General de la Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas ME a AN 

CONSIDERANDO: — , 

Que, de contovmidad con lo previsto en los artiealos 264, Home al o, dela Constitación de la República del Fouador, 35 liteval iD, Sa hteral y 85 del Codigo Anganico de Organización Terutorial, Autonomía y Descentrabización y 2 de la 
Lev Organica de Reetmes pata el Distato Mertopolilato de Quito, el Munteapto del Distilto Metropolitano de Quito +3 competetde para planificat, tegulary contrular el teansito y el transporte terréstie dentlo de gu crcunseripción 

Que, la Ordenanza 0097 regula el Servicio de Tay enel Disttito Mettopulttano de Quito, de ruanera general, y, establece UA procediento excepcional denormuado * Proceso de Regula 12avión del Servicio de Taat 2018, que inelay e dos 
servi0tos de Lal sa las tes Modalidades Servicio de Dat bjecotivo, Servicio de Pass Corveacrortal en Zi Ubanas de las Parroquias Rurales; y Servicio de Pad Convencional en Zonas Urbanas Perféricas 

Que, conforme lo previsto en las dispusiciones Lanisitotias pracy Letecta de da Ordenanza 0047 da Sevrctatia de Movilidad del sentergao del Disteto Mettopolttano de Quito le vo1 responden das eonipetencias y lunciónes de Autoridad 
Adiulaishativa Utorgatile deb Prov eso de Regularización del 5tndicio de Let204L dito tamente o a ttines de sis Ontalios o ertidades dependientes o adze bas 

Que Li Sa relata de Muvibdud del Mintripto del Distoto Mebiopolitaro de Qiito es talidadode Autoridad Aduustraliva Obogate delló Le Bares de la Couruento dle y autorizó a la Eropresa Publica Metropolitana de Movilidad v Obras 
Publicas pata Hevar adedutte el Proceso de egulatización del Servicto de Lara 201 

Que, el aphivante ha cumplido cont las etapas de inscripción, presentación de documentos, evaluación, subsriwior e Inspección bsica; hubienduse emitido el correspondiente informe motivado sobe la pertmencia de otorgarle la 

Calificación de Attu Tas y Jas condiclonts a compl ca el penado de ajustes y camuplimaicaro de 10quisttos 

En ejercicio de las atribuciones conferidas en el artículo 1 de la Resolución No. 03344, de 18 de julio de 2011, 

RESUELVE: 
Primero.- Emitir la Calificación de Auto Taxi porala prestación de dicho servicio en el Distrito Metropolitano de Quito a favor de 

Sr. (4). 

Hurtado Perez Marcos Raul 

ec 2201506877 
  

Segundo.- La modalidad de prestución del servicio de taxi será notificada a través del correo electrónico señalado por el aplicante para recibir notificaciones, De vonformi cor Segundo.- La modalidad de prestación del servicio de taxi será notificada a través del 20 electrónico lado por el aplicante para recibir notificaciones. De ve midad con 

lo previsto en el numeral te de la Ordenanza 00-47, u partir de dicha notificación, el aplicante deberá ajustar y cumplir las condiciones contenidas en el informe motivado, 

Tercero.- Notifíquese al aplicante la presente resolución junto con el Informe Motivado, de la forma prevista en el apartado Y de las 
- - Bases de lu Convocatoria. 

Quito, 8 de febrero de 2012 NS 

Pa au 

18. Germánico Pinto 

  

        

Gerente General : , 

   

  

S
A
 

Gu
ia

 
I
A
E
A
 

S
O
 
A
I
D
A
 

A
S
P
I
R
A
 
RA
 

i
f
 

E
P
R
 

A
R
A
 

    

V
E
R
D
A
 

        

Lo 
p
a
r
a
a
”
 

 



      

          

  

     Resolución N% 1276 
DISTRITO Ing. Germánico Pinto Troya METROPOLITANO 

Gerente General de la Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas 

CONSIDERANDO: 
Que, de conformidad con do previsto ens dos artículos 264. numeral o, de la Constitución de la Repoblica del Ecuador, 55 heral A, E hteral q) y 85 del Código Orgarieo de Otgamzacion Territorial Antonomía y Descentralización v 2 de la 

Ler Cganica de keginen para el Mstrto Melropolitano de Quito, ef Muntripro del Instorta Menropolsano de Gto es competente pata planificar, segular y tomteolar el bransdo y el Ranisporte tenestre dentro de sa cirio a 

(gue, da Gr carr Cda al Servicio de Caen el Pistesto Metrapobtaro de Quita de manera general y, establece 19 procediento excepcional denomoado “Proceso de Regularización del Sa 110 de Font 2041, que Íncluve los 
serveros deta y das 4.52 Ialidades bervicio de Test Ejeculvo, Seivicto de Taxi Convencional sa Zanes Ur haras de laa Parroquias Rurales, y Servicio de Text Conveneronal en Zonas Urbanas méricas 

  

  

(Que, contarme la previsto en ta disp. + ones dranisilos as POr ra y terncta de la Odin za 0047, ala Secreturta do Monidntad del MM pio del Distrilu 4 dh i responden las comp y tuneines de Autoridad 
Adreimstrativa Otuigante del rotos  Negulaniación del Server de 14s1 2012, dl 4 € 5 el >. d. d 4 adserias 

Que hdad del M lo del * strito Mk H J lila de Antondad Ad Ulutgaate defimo los Bases de la Combentocias sutortzu a la Empresa Publica Mebopohtana de Movikidad y Obras   
) 3 » A P 4 to e 
Publicas para levar adelante el Proceso de Res, Tarización del Servicio de Taxi 2611 

Que, el aphcante ba cumplido con las etapas sde tascripcion, presentación de dueimtentos, ecuación, subsanación e imsperción forza, habiéndose comido el vorrespondiente páneme cb ado sobye dv perimenta de otorgando da 
Cabticación de Auto Too y las condterones a cuiipla en el persodu de ajustes y complemento de 1equisitas 

En elercióno de las atriiuuciones conferidas en el artículo 1 de lu Resolucion Na 0334-A, de 15 de pulto de 2041, 

RESUELVE: 

Primero.- Emitir la Calificación de Auto Taxi para la prestación de dicho servicio en el Distrito Metropolitano de Quito a favor «de 

Sr, (a). 

Jaramillo Andrade Carlos Anibal 
ce 1203153807 

  

Segundo.- La modalidad de pi estación del servicio de taxi será notjicada a través del correo efectromico señalado por el apkerante para recibir notificaciones De confornadad con 

to prevesto en el pumeral 16 de la Ordenwza 0047, a partir de dicha notificación, el uplicante debera ajustar y cumplir las condiciones contentdas en cla forore mutivado 

Tercero.- Notifíquese al aplicante la presente resolución junto con el nforme Motivado, de la forma prevista en el apa: tado V de tas 

Buses de la Convocatoria. 

Quito, 8 de febrero de 2012 

  

Ing. Germánico Pinto 
Gerente General 
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Resolución N% 2145 

Ing. Germánico Pinto [roya A O OLITANO 
Gerente General de la Empreso Pública Metropolilana de Movilidad y Obras Públicas 

CONSIDERANDO: 
Ci, de conrormudas con lo provisto en dor rt ud ¿o nuncio dede Conshtnoon de la Pepublica del Penador, 55 lara 61, 04 ltrrol 9 y RS del Codigo Organico dde Sr generaron Termal Aslunomía y Des entrabiuzacion y 2 de da 

Les Oryanito de Pepi para sl AN t deta: ota de Calo, et ur yor alel Estalto het oli de Gaito es cipelente pera plantas, tegular y contentar el Lratolto + el tansposte terrestre dentro de su Cot UNscrpeión 

Que, la Didenaocr 004 regada el ro 1 Tened Lo tratos Metro lito de Culto, de nieta 3Enmial, 22 4 ed aos Tuatento excejocenal de antuuiado "Dtoceso de Pegularización du Sersi to de Tras 2014, que melore los 
sere ros Ue lasten last tie aicdalida de meta do laa Er lr arto do de Lo eran e ms ta Les dio Esto jMeas Rurales, y Service Tai Cors encon en Zonas Uitranos Persterias 

    
    Gus, cartora e Di ceato 2 das dispo al te ASIA y la y ect Ed dre 0 GA Se le Mer las Flo Mame ode Distro Diet spelitine unto le eorcasponden Jas sip tenian is y fur iones de Aufonidad 

ost rra el Bio ere leandro] Bera rro Ds 200, reciente O es ade e or ts tds depearhnte os 0 adgcrt 

Me las eretartade do tte onaprs 1 Eta orale de at eta de ronda «devo elrar Cba genia d Guo las Bases la Corucabta minas Y a pues Publica Metrupaliruna de 2 oilidad y Clnas 

Prbilias pena data dela rito ell reo de Pear ra del Ger ta de Tar 21d 

Cue, el apbe stilo der Cn e ! pct Das dar Oo, proseitaciÓ0 de doc ers lic A e, bae vide ed ron e her ato rr meb do Ebo lar peri cra de crorgrade da 

talibán lia de Ate Teri crac opti] pera rade gd Pe PU otero de ou 

Dn gjeraonr de lus abaibuciones conferida enel tdo 1 de da Lic o 0314 de do de tudio des 2044 

RESUELVE: 

Primero. Emitirla Calificación de Auto Faxt para la prestación de dicho servicio en el Distrito Metropolitano de Quito a fuvor de 

Ud). 

do 7 * AÑ DS] Í re Pi A ca Sartos María acl Trerisuo 
e 1709651676 od 

   Manzark   

7 a aa a 1 : . a ar z Zas o , rn ” - no. Segidadeas Drormendadadad de pre darian o cr de dr ir ES de RO por ed apleurtte paro pati iones De O JULIA cun 

lo previsto en el iuneral 16 de la Ordenanza 0047, 4 partir de dicho notificación el aplicamte deberá gustar y cumpler tas condiciones contenadas en el informe motivado 

Tercero.- Notifíquese al aplicante la presente resolución junto con el Informe Motivudo, de la forma presta en el apartado V de las 
Buses de la Convocatoria. 

Quito, 8 de febrero de 2012 

  

A , 
Ing. Germánico Pinto 

Gerente General 
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Resolución N%2667 

Ing. Germánico Pinto Troya o O LITANO 
Gerente General de la Empresa Pública Metropolitana de Movilidad v Obras Públicas 

CONSIDERANDO: 

Que, de confornudad con le preststo es lor artículos 264 munetal 6, de la Constitución de la Repoblica del Leuador, 55 hieral f), 64 hteral q) y 89 del Codigo Orgánico de Oigaricarión Cerrilonial, Autononua y Descentialización y 2 dela 
ey Organica de Régimen para el Distilto Metnpolitanu de Quito el Misyurpto del Distrito Metvpoltana de Quito es competesac para planieas, segular y Controles cl transito y el iranspoule tenrestee dentro de su crrcunsoripción 

Que, la Ordenanza 0047 regula el Servicio de Luri <e el Distrao Metropolitano de 4Jarto, de manera general y establece Un prue demente exvepatonal denominado: Proceso de Kegalan seme de] Seva to de Tari 204%, que nichos e dos 
servicios de taza en tas tros nrdabidades Servicio de ua Flete a, Seite de Tear Conveigonial en Zonas Urhanas de los Pattoyuias £urades, y Servicio de Land Convenciunal en Zanes Uitbanas Perdert 

    

      

gue, d las dl xt y tera dola Ordenanza 0047, ada Secretaría de Movilidad del Mhtracipto del Distoto de Quito l aden » s y funci de Autoridad 
a ivsgante del Proceso de aci del Sebsico de Tay Ant, directamente p a travós de sus órgsnos o entidades dependientes e BEA 

Que, laSe di hidad del Mino: l Distrito Guno en calidad dl ladAd 4 atea delinw las Bases de la Conturatorsa y antorizo a da Lorpoesa Publica Metirpolitara de Movilidad y Obras 
Publicas para llevar adelante el Prnceso e Regularización E Ls de Taxi 04 

Que, el aphicante ha curaphido eon las etapa de Inscripcion, presentación de dacmnestos, evaluación, subsiNavión e iuspececion física, habrenduse enntido el conesporbente informe inotivado subre la perjineneta de utergarle da 
Calificación de Auto Tar y las cundiniones a cuniplr en el portado de ajustes y cumplintenio de requieltos 

fon ejercicio de lus atribuciones conferidas enelartículo 3 de lu Resolución No (0334 A, de 25 de jahro de 2041, 

RESUELVE: 

Primero.- Emitir la Calificación de Auto Texi para la prestación de dicho servicio en el Distrito Metropolitano de Quito « favor de 

Sr. (a). 

Padilla Chamaza Miguel Benito 

ec 0200942589   
Segundo.- La modalidad de prestación del serancio de taxi será notificada a bravés del correo elect Ónico señalado por el aphcante paraa ecsbor notificaciones De conformidad con 

lo previsto en el numeral 16 de la Ordenanza 0047, a parte de dicha notificación. el aplicante delierá eyuster y cienplir las coniliciones contenidas en el ufor me moteado, 

Tercero. Notifíquese al aplicamte la presente resolución junto con el Informe Motivudo, de la forma prevista en el apartado V de las 
Bases de lu Convocatoria. 

E 

l | 
sa 

Quito, 8 de febrero de 2U12 hr ¿ 

( Crimea. o) 

os . 
Ing. Germánico Piuto 

Gerente General 
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Resolución N“2 00 

Ing. Germánico Pinto Troya A LUITANO 
Gerente General de la Empresa Publica Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas 

CONSIDERANDO: 

Ue 92 contar endo pre to enla atteulos 24 cereal o, dedo ntc de da Popublica del Ecuador, 73 hterad NS htendl dy 80 17 o go Digan de Org 301 zasdon Teraortal Vuloseimess DesrentesHt any 2 de Ta 
Les Organ ade Régimen pot et Petete De upload sra Ate plata de ralres coteprrente ara planiicar, regular Ys tral el Ha tisito y el enipalde keres dents de cn cirio serparén 

Que la uleray ta 0347 regu el Emiro de Earn el Dita Thetop alta de Quiros dra era gencia) y ettablere on proredirientó ev proa mana 15? Proceso de Pegulact Aman Jel Servicio dde fia 2010, que ¿nemtye los Palermo 
setter de pateras tes nu dalidades Servico de Tari Ercutts Sert io de Partner ncanaden Tunas TL hats ile Jas Parroqutes Forales > rva to de Tao e nseciuna en Dahas Ultyanas Periférico 

Mie, carrer do prestsly en las Oe pericias Mransit 113s pelear y terceto ale da ide nora 00017, ada Seco tara ae Husibded dd Murcipro dol trar rl tra la ar arte de cortes prende ss toniprten das y tunciones de ruturidad 
dolls rra hy Cborgarde el Eros le Peegutarización del Gess y de Vespa dd lt tinas ate IO e cs an o mudado de perilentes o vs ls 

  

ts 13 Sevcetaria de Hevitidort dl Municipio del Pasito Menopol Humo de Quuto encara de Ca rd imc a or zara Jero Jas 19 de da Cop ge aorias arco ada Enipriza Publica Metrop ubtana de ova 1 y Obras 
! Putas paja Meras adehasita el Prures sale Regnatrz circle des Da de    

ma, cats dia comillas laos de roripeton, presentaron de botones e ala de e e e ca Hilda ers el carrer conde re a is mesrado sotere la mectarr aro lea agar Ja 
Coldicasl pate Ardo Das ts Ps es diecton2s 3 plo eu rt periodo de amists y comp hn cdo regtsitos 

Eneperorcto da dela diri y codes ed tic alo deta Rosolución Vo 0 e ER de ado de SOS, 

RESUELVE: 

Primero.- Emitir la Calificación de 4uto Taxi para la prestación de dicho servicio en el Distrito Metropolitano de Quito a favor de 

Sr. (a). 

Pillajo Chimarro Victor Luis 

  

  

rama co ATLOGIETAS 

Segioido,- La nodolidad de prestución del servicio de huat sera notificada atraves del correo electramco señalado por el apkicante parar eción notpicaciones Le confor mulad con 

la prersto en el nuneratló de la Ordenanza 0047, a pue tir de dicha notificación, el uplicante debera ajustar y cumplir Jas condiciones contenidas en el informe inotivado. 

Tercero.- Notifíquese ul aplicante lu presente resolución junto con el Informe Motivada, de la forma prevista en el apartado V de las 
Bases de la Convocatoria. 

Quito, 8 de febrero de 2012 

  

log. Gérmánico Pinto 
(resente General 
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Resolución N% 2940 

  

Ing. Germánico Pinto Troya. o O OLITANO 
Gerente General de la Empresa Pública Metropobtana de Movilidad y Obras Públicas 

CONSIDERANDO: 
Que, de conformidad con lo previsto en los articulos 4 ¿04 humetal > de ca y Constitución de Ja Kepublica E Esitlen a 58 lesa] £) 83 htetal q) y 85 del Código Organico de Orgarazación Terrilonal, Antonemía y Desrentralización e 2 de la 

Ley Urganica de Régsnen para el para plamíicas, teguisr y controlar el transito y el tran porte terrestre dentes de su circienacerpeión:   

que, la Ordenanza 0047 regula el servicio de Tac en el Distrito Metropubtano e Quita de manero general y, establece un procedimiente excepuonal dencmmaado: Tiocrso de Regularización del Besvicio de Taxi 2018", que incluye los 
servicios de tar en las tres modalnlades Servicio de Tovar Fiecntiva, Servicio de Taxi Convencional en Zunas Urbanas de las Parroquias Ruesios, y Sereno de Tara Lam encional en Zonas Urbanas Persferias 

          Que, transit la Ord a la Secretaria de Movihidad del M le Gaito s ponen 1 y y toridad 
Dioni AN 4 Proceso de Regularización del aca 2 Tnat 20H, netamente va través de sus mganos 0 e 2 rentes e Acad 

Que, 1 de Movilidad del M in del A d Jidad de Autoridad Ad: Y Jefimo las K. deb € y autorizo « la Espresa Publica Merrapulttana de Movihdad y Obras   

Publicas para Devar adelante el Prnecso de Regularización del Servicio de Taxi 2011 

ue, el apicante ha complido cun les etapas de imsenipcion, presentación de documentos, evalu 1.100, subsanación e mopección fisica, hatiéndose enutida el correspondiente informe motvado sobre la pertmencia de nter) arte la pr q p F 2 y . y 
Cahificacion de Auto Yaya y las condiciones a evoplir en el perimdo de ajustes y cumplimiento dde 1eguisilo: 

Lu ejercicro de las atribuciones conferidas en el ur tieulo Ide la Resolución No. 03344, de 15 de julio de 2011, 

RESUELVE: 

Primero.- Emitir la Calificación de Auto Taxi para la prestación de dicho servicio en el Disteito Metropolitano de Quito a favor de 

- Srta) 

Places Tasigchana Celimo Ivan 
Ca, 17204768512 

Segundo.- la modalidad de prestación del serbieío de taxa será notificada a través del correo electronico señalado por el apheante parao ecibir notificaciones De conformidad con 

lo pi evisto en el numeral 16 de la Ordenanza 0047, a par tu de dicha notificación, el uplicante deber á arustar y cumplir las condiciones contenidas en el forme motivado, 

Tercero.- Notifíquese al aplicante la presente resolución junto con el Informe Motivado, de la forma prevista en el apartado V de las 

Buses de la Convocatoria. 

Quito, 8 de febrero de 2012 , - el 

rt / 

, Ing. Gérmánico Pinto 
Gerente General             
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4 7 Resolució O am, Resolución N 4541 

  

log. Germánico Pinto Troya DISTRITO 
Gereute General de la Umpresa Pública Meteopolitana de Movilidad y Obras Públicas HETROPOLITANO 

CONSIDERANDO: 

teve do conturmidadona Jo presten los arial es lo tiraera ed trace ds Pepi oda, Eo Mer rr lens Edel do rgánico de rita Deco Autor aéaris Des tra lira dara Dade do 
Ley CHglidia ve jaen pre el Distrito Metz oler ro de galo, e duna poo del Promo rte pala de fuste e es tte para q Dated al regul y ce tata eb rn ra pote dettestis dentro da gu a poto. 

21, Ta Ordenanza 0047 regría el Sericio de Laser el Estero Mereago tana de Curra de maniaca gerteial y, metal pre tata es erre Pracero de Begelartca cion ole] yer teta de Erxt 2011, que rarlure las 
seva tus de ig cs Lois pecado bles Caprice La Lito Feres Er Cat lla Tos UL ias al las E recia Prats Y Sr oe Lt Or er co notara. En lietras Perife ticas 

Que, co adore to prev dea cdas dista LAOS Elda PLANOS y trdrete ale dr 0047 de redes E eb o bdel uor pro del Listado Metro lepra des curespormler dis coro as Fnciones de aridad 
A OSEA RI 

Lotes deorcreria de Lolita dle as po Pd or de paliar lid ae tired ol re tc rc oa Tras e la Cora ora a ad mp Pata eto litres e Ho detal O br 
Fagor as pata Her o adelioteo rt Pamesa de Pro izo ion elo Ts tetra der 0d 

Cue, cl iplicaite ha cuña plida or Ulaz e Apra de Mie reia presets do ie lil, le bc rd Hs a li tes dr rs ml ct pei e ido e at lo dir la pre r des Carreta da 
cabina ca Da da laos a tel carl ec pr de e q 

Lamento de las ab Uco: contenidas da cdo dh Risa e O OA de 1 de jols de 2001 

y - 
RESUELVE: 

Primero,- Emula Calificación de Auto Taxi para la prestación de dicha servicio en el Distrito Metropolitano de Quato a javor de 

Sr tal 

-— Quillupangul Factos Nestor Aurelio 
13530522 

  

  
Segundo - Pa modalidad de prestavión del sorvieto de tavisera notificada a traves del correo elerhionica senalado por «Lapliamte pra a recibo notificaciones De conformidad von 

lo previsto en el raneral 16 de la Ordenada 007 a parta de dicha notificación, el aplicante deberacayustar au cconplo das condiciones contenidas ervelinfarme motaado, 

Tercero.- Notifíquese ul apheante la presente resolución junto con el nforme Motivuda, de la forma prevista en el apartado Y de las 
Buses de la Convocatoria. 

Quito, 3 de abril de 2012 

  

4 
Ing. Germánico Pinto 

     

Gerente General y 
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Resolución N%3301 : 

Ing. Germánico Pinto Troya oe md , , METROPOLITANO 
Gerente General de la Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas 

CONSIDERANDO: 

Que, de aformidad con lo previsto en los artredos 261 » Usera a de e Constitución A la o dul Ecuator, 5% heal 84 Hhtetal qyy As del Vódigo Organico de Organvacón Territonal Autonomía y Destentralrzanión y 2 de la 
Ley tórgámca de Kegrnes para el Postrito LJ. de pma plambear, regalar v controlar el tránstto y el transporte terrestre dentro de Su cirounscripción 

Que, la Ordenanza 0047 regula el Serviso de Vasi en el Distrita Metropohtano de Quito, de manera general, y, establero un prucelinento excepcional denominado “Proceso de Regularización del Servicto de Tax 2011, que melnve los 
sermaos de lacieo das es mudalidades Servieto de 1 ax Ejcenbivo, Seriero de Fasi Convencional en Zonas Urbanas de las Parroquias Rurales, y Servicio de Tar Comencional en Zoe Prhanas Perifecicas 

Oe, conferida presto en la disposiciones Iransitorias prmera y tereeta de la Codenanza DU, a la Secretaria de Movil 1d del Municipio da Distritu :Metropofitane de quelo k carcespardon las competencias y funciones de Astonidad 
Admmnistrabiva Liteon gante del Prereso de Regularización del Servicio de Taxy 201, v atraves de 

Que, la Secretaria de Movilidad del Dunicipao del Distruo di £ idad de Autoridad Ad Ot te deñla:61 Bases de la Ci autonzó a la Expresa Púbbca Metropalttana de Movitidad y bras 
Publicas para llevar adelante el Proceso de a teación qa Servicio de Tasi 20 

Que, el aphcante he cinnplido con las etapas de insenpeión, presentación de dncumentos, evaluación, subsanación e inspeccion fisica, habiendose esmtido el rorrespondiente mfonne motivado sobre la pel hinencia de otorgarle la 
Cabicación ñe Avio Laxr y las condiciones e ciomplit en el pertodo de ajusies y conplimento de requisitos. 

En ejercicio de las atribuciones conferidas en el urfículo 1 de lu Resolucion No 0334-A, de 15 de juho de 2011, 

RESUEIVE: 

Primero.- Emitir la Calificación de Auto Taxi para la prestación de dicho servicio en el Distrito Metropolitano de Quito a favor de 

Sr. (a). 

Romero Espinoza Henrry Wladimir 
ca J£11377562 

Segundo. La modalidad de prestución del servicio de taxi será notificada u traves del correo electrónico señalado por el aphicante para recibo notificaciones De conformidad con 

lo premsto en el numeral 16 de la Ordenanza 0047, a partir de dicha notificación, el aphicante deberá ayustur y cumple las condiciones contenidas en el informe motivado, 

Tercero.- Notifíquese al eplicante la presente resolución junto con el tuiforme Motivado, de la forma prevista en el apartado Y de las 
Bases de la Convocatoria. 

Quito, 8 de febrero de 2012 f , b 

bn AT a 
pra O e 

Ing. Germánico Pinto 
Gerente General               
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ing. Germánico Pinto Trova A oLitaNo 
Gereute Geneval de la Empresa Pública Metvopolitana de Movilidad y Obras Publicas 

   CONSIDERANDO: 

Qué, de onrdorimida Deol prergsto en los artes 20 arado del Constan de da Poo Utica del ono ra A, ral q 7d Ord geo de O gain Decio ara y Der eatrahiración y 2 de la 
Prey biganicas de Pegirorn para 1D sto ettepolitaco de tro, ll luto ph el rl pepita de CHIA Es CUELACAE [ta placa, tegrdar y controlar ebtapelto y al lrencenrle rercontre detras CUT d ol 

  

Cue, la Uraenanza 0d ruda servi de len el ro errada de Us de ae general o ile E cd a pee dore made Peres oda Peguldzamer del Se vto de Tar 0410, q 10H ru 
z G € 5 

  

Moras 43 Et e las Eres mad lios des des de Lal de? Dt fra ira le ss Di de los Parroquias Brad mriaade Tan Corea mala aid Urbis Pr IRÓNILA: 

Ce ner o rs trends de pescan sl be rte era traider narra tarde e o dd art del Enri Mirto paliar Quibo de enrtesponde ri slap temas incierto Mutort dad 
Abra Crorg a te del Proy de Regal ataco del Serricin de Lat lodo dis Laso IEA Bega el e le pero dea de ds dios 

dde babe retaria de for ilmdad del Mirta ig dd stilo Metenpohbano de Hare cne dardo Meana ed ic aca ete Pt cade lea aria sta o ada paco ta ble ¿oe p diana de Mitad Uli 
tubibicas pat dtovar ddebte el Eroes ro dregul rza cion del fer trade Las 1d 

¿me el alicante ha surmpliio 206 das «Lyons pan pre eat redes Eat bs ral don, Es eat a cos Lea dr rd es pili E et ya do bb da perfinen 1d renace da e 
Calla dere de Apto Tarty de con dra a rep enndor 13 plz e a de dr pel ro    

Enero ción de los atribecon credos enlartcalo bdo la ReobiaVon do 03314 de Ja de palio de 2011, 

RESULIVE: 

Primero.- Emitir la Calificación de Auto Taxi para lu prestación de dieho servicio en el Distruto Metropolitano de Quito a favor de 

Sr. 0). 

Ronquillo Chulca Daniel 
co 1701350086 
  

, r mo ma 0% , , nos oa , a nos , es a . 5) Segundos Da o diattad de presta cide dial ORO E Ad ser O a e el O O Ne Udo pu lin pra ed an e Cro A OA 

lo previsto en el numeral [ale la 0h denanza 004, a parto de dicha notificación, el aplicante debera uste y cnpár las condiciones contenidas en el nforme motivado 

Tercero.- Notifíquese al aplicante la presente resolución junto con el Informe Motivado, de la forma prevista en el apartado V de las 
Buses de la Convocatoria. 

' y 

Lo 
pat 

Quito, 8 de febrero de 2012 ( 
A 

y 
? “ . . 

Ing. Germánico Pinto 
Gorente General 
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Resolución N* 3487 

- mg. Germánico Pinto Troya 
Gerente General de la Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas 

CONSIDERANDO: 

DISTRITO. 
METROPOLITANO 

Que, de conformidad con lo previsto en los artículos 264, numeral 6, de la Constitucion de la Kepubica del Es nador; 55 literal O, 84 hteral y) y 85 del Codigo Orgánico de Orgauizacion Tenitonial, Autonomía y Descentralización y 2 de la 
Ley Organica de Régimen para el Distrito Metropolitano de Quito, el Munterpio del Distitto Metropolitano de Quito es competente para planificar, regula y controlar el tránsito y el tansporte tertestre deutro de su circunsciipción 

- Que, la Ordenanza 9047 regula el Servicio de Taxi en el Distrito Metropolitano de Quito, de manera general, y. establece un procediento exceprional denominado “Proceso de Regularización del Servicio de Tava 2011", que incluye los 
servicios de tax en las tres inodalidades Servicio de Taxi Ejecutivo, Servicio de Taxi Convencional ey Zonas Urbanas de las Parroquias Rurales; y Servicio de Taxi Convencional en Zunas Urbanas Pentévicas 

Que, canforme lo previsto en las disposiciones transitenas primera y tervera de la Ordenanza 0047, a la Secretaría de Movilidad del Municipio del Disteito Metrapolitano de Quito le corresponden las competencias y funciones de Autoridad 
Administrativa Otoigante del Proceso de Regularización del Servivso de Saxt 2011, dnectamente o a haves de sus Úlganos o entidades dependientes o adscritas. 

Que, Ja Secretaría de Movilidad del Municipio del Distrito Metropohtano de Quito en calidad de Autovdad Adinanistrativa Gtorgante definió las Bases de la Convocatona y artorizó a la Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras 
Públicas para llevar adelante el Proceso de Regulanzación del Seryicio de Vida 2011 

Que, el apheante ha cumplido con las etapas de inserperon, presentación de documentos, evaluación, subsanación e inspeccion fisica; habiendose emitido el correspondiente informe motivado sobre la pertinencia de vtorgarle la 
Calíncación de Auto Pax y las condiciones a cumplir en el perrodo de ajustes y canyplimmento de requisitos 

En ejercicio de las atribuciones conferidas en el articulo £ de la Resolución No. 0334-4, de 15 de julio de 2011, 

RESUELVE: 

Primero.- Emitir la Calificación de Auto Taxi para la prestación de dicho servicio en el Distrito Metropolitano de Quito a favor de 

Sr. (a). 

Santillan Guillin Sixto Fernando 
  

Segundo.- La modalidad de prestación del servicio de taxi sera notificada a traves del correo electrónico señalado por el aplicante para recibir notificaciones. De conformidad con 

lo previsto en el numeral 16 de la Ordenanza 0047, a parte de dicha notificación, el aplicante deberá ajustar y cumplir las condiciones contenidas en el nforme motivado, 

Tercero.- Notifíquese al aplicante la presente resolución junto con el Informe Motivado, de la forma prevista en el apartado V de las 

Bases de la Convocatoria. 

Quito, 8 de febrero de 2012 

Ing. Germánico Pinto 
Gerente General 
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TITBTA NC O Quito. 26 de SEPTIEMBRE del 2015 

CERTIFICADO DE DEPÓSITO EN CUENTA DE INTEGRACION 

Certificamos que he recibido en la Cuenta de Integración de Capital a nombre de La 

Compañía en formación la cual se denomina “COM PAÑTA DE TAXIS 
EJECUTIVOS HORIZONTRANS S.A.” por tm valor de $. 880.00 (OCHOCIENTOS 
OCHENTA con 00,100 Dólares de los Estados Unidos de rica, que han sido 
depositados a nombre de las personas que a continuación se detal la. 
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El valor correspondiente a este certificado será puesto en la cuenta a disposición de Jos 
administradores de la nueva Compañía una vez que esta hava quedado debida y 

legalmente constituida y Juego que se presenten al Banco Jos documentos debidamente 

insertos y comunicación o certificado dirigido y conferido por el Ministerio 

correspondiente. que acredita que la Compañia ha terminado su trámite de Constitución 

y puede retirar los dineros depositados en Cnenta de Integración de Capttal. 

NEVA OE



Y YY BANCO DE GUAYAQUIL 
A ABIMULTABAN CO 

St la referida Compañía no llegara a constituirse. el depósito efectuado en la Cuenta de 
Integración de Capital. será reintegrado a (los) depositante (s). en cuenta. previa a la 

der olución del original de este certificado. 

Atentamente. 
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Mm - 
PA 

oa A 4 y , a A 
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Sra. Gissela Cabrera” 

Jefe de Agencia Alameda 

Giiella Cabrera Espinosa" 
AIÍGO DE QUAYAGÓN. 
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AGENCIA ALAMEDA 
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EPMMOP 
Empresa Pública 
Metropolitana 
de Movilidad y 
Obras Públicas 

EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE MOVILIDAD Y OBRAS PÚBLICAS 

INFORME PREVIO PARA CONSTITUCION JURIDICA 

La Secretaria de Movilidad del Municipio del Distrito Metropolrano de Quito, mediante Oficio No. SM- 
804/11 de 20 de mayo de 2011, delegó a la Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas 
(EPMMODP) para llevar adelante el Proceso de Regularización del Servicio de Tara 2011, de acuerdo con las 
Bases de la Convocatoria del indicado proceso. 

El Proceso de Regularización del Servicio de Taxi 2011 previsto en la Ordenanza Metropolitana 0047 (OM 47), 
sancionada el 15 de abril de 2011, es un procedimiento excepcional sometido a las normas especiales constantes 
en la Disposición Transitoria Primera de la indicada Ordenanza. 

Para los efectos previstos en el numeral 16 de la Disposición Transitona Primera de la Ordenanza 
Metropolitana 047, correspondiente al periodo de ajustes y cumplimiento: de requisitos -dentro del cual se 
solicitará informe previo para participar en la constitución de una empresa juridica o, en su defecto asociarse a 
una operadora existente-, se tomará en cuenta la Ordenanza Metropolitana N* 0339. 

La organización denominada COMPAÑÍA DE TAXOS EJECUTIVOS HORIZONTRANS S.A.: una 
vez que ha cumplido con la entrega de la documentación requerida, esta Unidad emite el siguiente Informe 
Juridico: 

1. ANTECEDENTES 

El señor Marcelo Patricio Aguas Sierra, representante provisional de la COMPAÑÍA DE TAXIS 
EJECUTIVOS HORIZONTRANS S.A, solicita realizar los trámites pertinentes a fin de que se 

extienda el informe previo para la constitución de su representada. 

La organización denominada COMPAÑÍA DE TAXIS EJECUTIVOS HORIZONTRANS S.A. tiene 
como objeto social: “La Compañía se dedicará exclusivamente al Transporte de TVaci Ejecutivo (...J"y cuenta con la 

participación de veinte y siete titulares de la calificación de Auto Taxi en la modalidad Taxi Ejecutivo; y se ha 
verificado el cumplimiento del mumeral 14 de la Disposición Transtona Primera de la Ordenanza 
Metropolitana 0047, 

2. REVISION DE REQUISITOS 

La organización denominada COMPANIA DE TAXIS EJECUTIVOS HORIZONTRANS S.A.: en 
cumplimiento a lo dispuesto en la Ordenanza Metropolrana 0047 y los instructivos que de la misma se 
derrraron, ha entregado la documentación respectiva de los VEINTE Y SIETE accionistas, detallados a 
continuación: 

  

    

  

          

N*| CEDULA NOMBRES PLACA | 

111707791370 | AGUAS SIERRA MARCELO PATRICIO PBY6163 

211705288254 | AIMACAÑA CAZA JUAN PEDRO PDA8943 

1707038033 | ALULEMA VARGAS MAURO FERNANDO PBA8512          



  

EPMMOP 
Empresa Pública 
Metropolitana 
de Movilidad y 
Obras Públicas 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

4 | 1706662937 | ALVAREZ LANDETA CARLOS GUSTAVO POS0136 

510502101603 | ANCHATIPAN MAYO WASHINGTON RENE PBF3428 

6 | 0905068490 | BERMEJO GUAILLA CESAR GUSTAVO PBM3872 

71 1001342474 | CARAGULLA AMAGUAÑA PEDRO MANUEL PBV5920 

8 | 0501662985 | CHANGOLUISA AMBATO LUIS RUBEN XAI0268 
09 | 1703437820 | CHICAIZA GUALLICHICO LUIS GONZALO PBI2983 
10 | 0502490279 | CHULOO USHCO NESTOR ANIBAL PBO6942 

11| 1710732874 | ESPINOSA YUPANQUI JOSE VICENTE PBC9586 

12! 1703709517 | ESPINOZA BETANCOURT SEGUNDO VICENTE _|PBC9571 
13| 1713017216 | GUALLICHICO PILATUÑA LUIS PATRICIO PBK.1069 

14 | 1002053427 | HARO MARCILLO JULIO CESAR PBN7164 

15 | 1710361187 | HERRERA MOLINA RAUL VICENTE PBZ9530 
16 | 0501506877 | HURTADO PEREZ MARCOS RAUL PBA3467 

17 | 1703153807 | JARAMILLO ANDRADE CARLOS ANIBAL PBC5799 
18 | 1709661670 | MANZANARES SANTOS MARIA DEL TRANSITO  |POVO761 

19 | 0502159007 | MAYO GUILCASO RUBEN PATRICIO PBHI1740 
2010200942589 | PADILLA CHAMAZA MIGUEL BENITO PBZ3219 

21| 1710638733 | PILLAJO CHIMARRO VICTOR LUIS PBC9733 
22 | 1704768512 | PLACES TASIGCHANA CELIMO IVAN PBK 2862 
23| 1703536522 | QUILLUPANGUI FACTOS NESTOR AURELIO PBK9636 

24 | 1711377562 | ROMERO ESPINOZA HENRRY WLADIMIR PQDO420 

25 | 1701350686 | RONQUILLO CHULCA DANIEL PBZ2174 
26| 1204911331 | SANTILLAN GUILLIN SIXTO FERNANDO PBI3630 

2711712733433 | TOMALO AVILA DIEGO OSWALDO PBW4844             
3. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

3) Por lo expuesto, la organización denominada COMPAÑÍA DE TAXIS EJECUTIVOS 
HORIZONTRANS S.A, ha cumplido con la presentación de la documentación pertinente para la 
obtención del informe y autorización previa favorable, por lo cual la Unidad Juridica considera 
procedente autorizar la constitución de la organización denominada COMPAÑÍA DE TAXIS 
EJECUTIVOS HORIZONTRANS S.A. al amparo de lo previsto mediante Ordenanza 
Metropolitana No. 047. 

b) Los informes previos autorizan la constitución de toda la compañía, son especificos en señalar 
taxativamente los socios O accionistas que serán autorizados a prestar el servicio de transporte en 
cualquiera de las modalidades -Servicio Ejecutivo, Convencional en Zonas Urbanas de Parroquias 
Rurales, Convencional en Zonas Urbanas Penféricas-, sin perjuicio de los socios oO accionistas 
adicionales con los que la organización podría contar, pues la EPMMOP, no puede condicionar ni 
limitar la transferencia de acciones o participaciones, actos que, se encuentran normados por la Ley de 
Compañías y demás normativa conexa. 

c) Este informe previo favorable es exclusivamente para la constitución juridica de la organización 
denominada COMPAÑÍA DE TAXIS EJECUTIVOS HORIZONTRANS S.A, en 

 



   
“EPMMOP 
Empresa Pública 
Metropolitana 
de Movilidad y 

. . o. . . . >, Obras Públicas 
consecuencia, el presente informe y autorización previa no implica autorización alguna para Operar 
dentro del Distrito Metropolitano de Quito brindando el servicio de transporte público comercial. 

d) Comunicar con esta resolución a los peuicionarios, para los fines consiguientes. 

Quito, 28 de marzo de 2013 

> SII YA 
Lic. Riyberto Gabela Arias 
Gerente de Operaciones de Movilidad 
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EPMMOP 
Empresa Pública 
Metropolitana 
de Movilidad y 
Obras Públicas 

Quito, 06 de agosto de 2013 

Oficio No. 01439-UJT-PRT-1 

Señor 

Guallichico Pilatuña Luis Patricio 

COMPAÑÍA DE TAXIS EJECUTIVOS HORIZONTRANS S.A. 

Presente.- 

De mi consideración: 

En referencia a su oficio s/n, signada con hoja de ruta TE-MAT-14036-13, en el cual solicita el listado 

definitivo de los integrantes que conforman su organización; al respecto me permito indicar: 

Mediante Ordenanza Metropolitana 0339, se estableció que para los efectos previstos en el numeral 16 

de la Disposición Transitoria Primera de la Ordenanza Metropolitana 047, correspondiente al período de 

ajustes y cumplimiento de requisitos -dentro del cual se solicitará informe previo para participar en la 

constitución de una empresa jurídica o, en su defecto asociarse a una operadora existente-, se tomará en 

cuenta la Resolución No. 039-SM-2012 de 10 de septiembre de 2012, que contiene la Regla Técnica de las 

Características y Condiciones Generales. 

aj Con fecha 28 de marzo de 2013, se emitió el informe Previo para Constitución Jurídica, 

documento en el cual la Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas, señala a 

los veinte y siete accionistas que serán autorizados a prestar el servicio de transporte en la 

modalidad Servicio Ejecutivo; y, considerando que la EPMMOP, no puede condicionar ni limitar el 

incremento de capital, la transferencia de acciones o participaciones, actos que, se encuentran 

normados por la Ley de Compañías y demás normativa conexa, la EPMMOP, en alcance al informe 

Previo para Constitución Jurídica, emitido el 28 de marzo de 2013, y una vez que, Usted, como 

representante legal provisional ha indicado la separación de cinco de sus integrantes, esta entidad 

remite el listado definitivo de la COMPAÑÍA DE TAXIS EJECUTIVOS HORIZONTRANS S.A., guedando 

establecido en VEINTE y DOS (22) los accionistas que conforman su organización: 

  

NO CEDULA NOMBRES 

111705288254 | AIMACAÑA CAZA JUAN PEDRO 

1707088033 | ALULEMA VARGAS MAURO FERNANDO 

1706662937 | ALVAREZ LANDETA CARLOS GUSTAVO 

0502101603 | ANCRATIPAN MAYO WASHINGTON RENE 

09050683490 | BERMEJO GUAILLA CESAR GUSTAVO 

1001342474 | CARAGULLA AMAGUAÑA PEDRO MANUEL 

0501662985 | CHANGOLUISA AMBATO LUIS RUBEN 

1703437820 | CHICAIZA GUALLICHICO LUIS GONZALO 

  

  

du
 

  

  

  

  

  

  

0
 
1
d
 

0
 

u
t
 
j
a
 

¡
0
 

            



   

    

mom omo» y 
: sq 

Uat La 

EPMMOP 
Empresa Pública 
Metropolitana 
de Movilidad y 
Obras Públicas 

9 10502490279 | CHULCO USHCO NESTOR ANIBAL 

10 | 1713017216 | GUALLICHICO PILATUÑA LUIS PATRICIO 

11 | 1002053427 | HARO MARCILLO JULIO CESAR 

12 1/10361187 | HERRERA MOLINA RAUL VICENTE 

13 0501506877 | HURTADO PEREZ MARCOS RAUL 

14 | 1703153807 ¡JARAMILLO ANDRADE CARLOS ANIBAL o 

15 | 1709661670 | MANZANARES SANTOS MARIA DEL TRANSITO 

16] 0200942589 | PADILLA CHAMAZA MIGUEL BENITO 

o 17! 1710638733 | PILLAJO CHIMARRO VICTOR LUIS 

18/1704768512 | PLACES TASIGCHANA CELIMO IVAN 

1911703536522 | QUILLUPANGUI FACTOS NESTOR AURELIO mn 

2011711377562 | ROMERO ESPINOZA HENRRY WLADIMIR 

21 | 1701350686 | RONQUILLO CHULCA DANIEL 

2211204911331 | SANTILLAN GUILLIN SIXTO FERNANDO | 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
          

b) Comuniquese a los peticionarios para los fines pertinentes de ley. 

Atentamente, 

e A 
+ 4 
Y dh Ria í 2 ao ula ESA 

Lic. RoQgerto Gabela Arias 

Gerente de Operaciones de la Movilidad 
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REPUBLICA DEL ECUADOR | 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANTAS 

ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA :QUIPO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7554388 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: HTRRERA DORADO EDWIN SANTIAGO 
FECHA DE KESERVACIÓN: 19/09/2013 10:37:48 AM 

PRESENTE: 

A PIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 

INTORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 

CEXMIDO FL SIGUIENTE RESULTADO: 

L- COMPAÑIA DE TAXIS EJECUTIVOS HORIZONTRANS S.A. 
APROBADO 
DC 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 19/09/2014 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE 
UN DEKECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL. SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA 
COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. 
LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD 
INTELECTUAL GEPD 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA LIMITADA Y DE La RAZÓN 
SOCIAL  IMPERFECTA DE UNA COMPAÑÍA ANÓNIMA, DEBERÁ CONTENER, 
EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, 
QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA. EN FORMACIÓN Y QUE HAYAN AUTORIZADO 
EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE. EN CASO CONTRARIO DICHA 
RESERVA NO SURTIRÁ EFECTO JURÍDICO. 

A PARTIR DEL 20/01/2610 DE ACUERDO A RESOLUCION NO, $5C.SG.G.10.001 DE FECHA 
20/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION 
DE 30 DIAS. A EXCEPCION DF LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE 

SEGURIDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS 

PARTICULAR GUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

. REO 

DRA. MALISABEL NON ESINOS A. 
DELEGADA DES SECRETARIO GENERAL
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Ze otorgó ante mí; en fe de ello confiero esta 

PRIMERA COPIA, de la escritura de constitución 

de la COMPAÑÍA DE TAXIS EJECUTIVOS HORIZONTRANS 

.A., sellada y firmada en los mismos lugar y u
 

fecha de su celebración.- 

Dr. Luis Vargas Hinostroza 

Notario Séptimo de Quito
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Razón: con esta fecha vo oa! step de Tor mato do ade 
Escritura de. constitucion de La Uampanta denominada 
COMPANIA Dia PAXIS EOROAD yO, HORIZONTES. A! 

qes " | 1 DA, 
celebrada en esta notaria con echa nue de octubre ee] 
año dos milo Ll vece, ome neta de la EESOLOCION Ho 
SC-IJ.DTF 2. 09.13.0055817, emitido 1 1. e ia de led 
ne Companias con fecha 26 de noviembre ¿elo 103 de 491 1 
Lee, mudan Ja ecualo se Loles Lo at ao 
la tefertda compañía. sellada y Prrmada o. pato 
de diciembre uasl año «des mil ot: 

Razón: Enmendado "26 de noviembre" Vale.- 

DR. O LULO VARGAS BiROOTEOLA 

NOTARIO SEPTIMO PEL OCA ILoN SULTO i



  

OFICIO No. SC.9,DJC.13, 136 e
 

y DENE 28h 
Quito, de 

Señores 

BANCO DE GUAYAQUIL 

Ciudad 

De mi consideración: 

Gsuctod 

Sor Bi Tr DENCIA 

LU COMPARTAS 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía COMPAÑIA DE TAXIS EJECUTIVOS 

HORIZONTRANS S.A., ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la 

“Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la 
misma. 

Atentamente, 

Ab. Felipe Oleas Sandoval 

SECRETARIO GENERAL DE LA 

INTENDENCIA DE COMPANIAS DE QUITO


